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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el R ey  (Q, D. G.) y la  Sem a. S r a . Prin
cesa de Asturias continúan en esta Corte sin. n o v e 
dad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia ae Navarra, de los cuales resulta:

Que Luis Recalde, vecino de Ociiagavia, denunció ante 
el Juzgado de prim era instancia de Aoiz el hecho ele haber 
sido detenido por el Alcalde de aquel pueblo durante trein- 

j ta  y cuatro horas, á consecuencia de lo cual el Juzgado 
m unicipal recibió varias declaraciones testifícales que fue
ron rem itidas á la Audiencia de Pamplona, la cual mandó 
practicar varias diligencias sin dirigir el procedimiento 
contra nadie, y que se recibiera declaración por el Juzgado, 
bajo juram ento, al Alcalde de Ochagavia:

Que á instancia de este y hallándose el procedimiento 
en el referido estado, el Gobernador de Pamplona requirió 
de inhibición á la Sala, fundándose en que i). Juan Félix 
Azcoiti, Alcalde de Ociiagavia, habia obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, ai acordar y proceder ai a rres
to de Luis Recalde, por su desacato, falta de respeto y con
sideración á su A utoridad, sin que por ello cometiera el 
delito de detención a rb itra ria , toda vez que si bien Ies 
funcionarios públicos que detuvieren-a cualquiera persona 
indebidamente son justiciables ante ios Tribunales ord i
narios, no incurren, sin embargo, en responsabilidad cuan
do están en suspenso las garantías constitucionales, ni 
cuando en virtud de atribuciones propias imponen correc
ciones gubernativas que las leyes autorizan, pudiendo su 
falta á las formás legales ser apreciada por sus superiores 
jerárquicos; y citaba el Gobernador los artículos 3.°, 7.°, 
36 y 42 de Ja ley de Orden público de 23 de Abril de 1870; 
ei art. 6.° de la ley de 21 de Julio de 1876, los artículos 4.° 
y 56 de la de 10 de Enero de 1877; ei 276, caso 3.°, de la 
orgánica del Poder judicial, y dos decisiones de compe
tencia:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su ju ris 
dicción, alegando que el procedimiento incoado contra el 
Alcalde de Ochagavia está reducido á averiguar si la de
tención de Luis Recalde fue debida á haberse negado á sa
tisfacer la cuota que se le impuso para pago del F a rm a
céutico de Ochagavia ó si se hevó á efecto como una me * 
dida gubernativa autorizada por la ley de Orden público, 
ó por haber desobedecido ei denunciante ai Alcalde, según 
este aseguraba; que el objeto de las actuaciones era poner 
en claro si ei Alcalde cometió ó no un delito de los defini
dos en el Código penal, lo cual correspondía á la A utoridad 
judicial; que no habiéndose adoptado la medida de que se 
tra ta  por causa ni motivo que afectara en lo más mínimo 
á la tranquilidad pública, no son aplicables las disposicio
nes de la ley de Orden público; que no se estaba en n ingu
no de los dos casos en que por excepción pueden suscitar
se competencias en las causas criminales, puesto que ni 
habia cuestión previa que r^o lv er, ni el castigo del hecho 
está reservado á la Adm inistración; y citaba la Sala los 
artículos 200 y 202 del Código penal, el 76 de la Constitu
ción, el 276 de ia ley orgánica Gol Poder judicial y el 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1866:

Q.ue el Gobernador, de acuerdo con la Diputación pro

vincial, insistió en el requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 3.° de la ley de Orden público de 23 de 
Abril de 1870, según el cual, publicada la ley de suspen
sión de garantías á que se refiere el art. l.°, se considera 
declarado por el mismo hecho el estado de prevención, ha
llándose facultada desde este momento la Autoridad civil 
para adoptar cuantas medidas preventivas y de vigilancia 
conceptúe convenientes á fin de asegurar el orden público: 

Vistos los artículos 35 y 36 de la propia ley, que facul
tan á las Autoridades civiles y m ilitares para publicar 
bandos como medidas de orden público, y para imponer i 
gubernativam ente la pena de ocho dias de arresto:

Visto el artículo de la misma ley, que preceptúa que se 
lleven á efecto desde luego las providencias de los A utori
dades inferiores civil y m ilitar que impongan arresto, aña
diendo que sin embargo de su ejecución, dichas A utorida
des, con copia literal de la providencia, la consultarán 
con las superiores respectivas en el mismo dia, siendo po
sible, y los arrestados podrán acudir, ante por escrito y 
por conducto de los inferiores, exponiendo lo que tengan 
por conveniente:

■ Visto el art. 4.° de la ley de 1.° de Enero de Í877, que : 
dispone lo siguiente: «Con arreglo al art. í.° de la ley de 
Orden público de 23 de Abril de 1870, según ei cual debe 
esta ser únicamente aplicada cuando se haya publicado la ; 
ley de suspensión de garantías, y dejar de aplicarse cuan
do dicha suspensión haya sido levantada por las Cortes, 
queda sin aplicación la referida ley de Orden público, res
tableciéndose en su fuerza y vigor las garantías que reco
noce á todos los españoles la Constitución del Estado.»

Visto el art. l.° de la citada ley, que dice: «Se aplicará, 
sin embargo, á la provincia de N avarra, como á las de 
Vizcaya, Guipúzcoa y A lava, el art. 6.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, que al hacer extensivos á los habitantes de 
las Provincias Vascongadas los deberes que la Constitu
ción de la M onarquía impone á todos los españoles, declara 
al Gobierno investido de todas las facultades extraordina
rias y discrecionales que exija su pronta y cumplida eje
cución.»

Considerando:
1.° Que las facultades que para imponer la pena de ar

resto conceden las disposiciones citadas á las Autoridades 
civiles están subordinadas á la condición de que se trate 
de hechos que afecten ó puedan afectar ai orden público:

2.° Que según manifiestan ei Gobernador de Navarra 
en el oficio de requerimiento y el mismo Alcalde de Ocha- 
gavia al solicitar de dicha Autoridad que suscitase la com
petencia, el hecho por el cual fué detenido Luis Recalde 
consistió en hab er faltado al respeto y consideración de
bida al mencionado Alcaide cuando este le llamó para exi
girle que pagara lo que adeudaba al Farmacéutico de 
Ochagavia, y para reconvenirle por no haber acudido á 
otros llamamientos de la A utoridad local:

3.° Que la conducta observada por Luis Recalde podría 
en su caso dar lugar á que se instruyera contra él la cor
respondiente causa por ei delito ele desacato, pero no consta 
que haya ejecutado acto alguno relacionado con el orden 
público; y por consiguiente, no se está en el caso de apli
car los preceptos legales que quedan copiados en cuanto
á las facultades extraordinarias concedidas á las A utori- ¡ 
dados civiles:

■i.° Que denunciado por Luis Recaído un hecho que
puede constituir delito, á los Tribunal cu corresponde co
nocer del mismo y hacer en su. á ía las declalaciones que 

! juzguen oportunas con arreglo a la ley;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia no ha debido 
suscitarse.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

A L F O N S O .
El P residen te  del Consejo de M inistros,

Amtoaio Cáiaovas Ulel Cas Sillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Nicolás de Lara Hidalgo pidiendo indulto 
de la pena de un año de prisión correccional que la A u
diencia de Albacete le impuso en causa de homicidio por 
im prudencia tem eraria:

Considerando que el reo observó siempre buena con
ducta, ha dado después pruebas de arrepentim iento, lleva 
cumplida casi la mitad de su condena y le perdona la parte 
agraviada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el p a re 
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás de Lara Hidalgo del resto 
de la pena de un año do prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito,

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

A L F O N S O .
E l M inistro de G racia y  Justicia ,

Fernando C a ld e r ó n  y  C a lla n te s *

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Domingo Arellauo pidiendo que se indulte 
á su hijo Bernardo Arellano de la pena de cinco años de 
prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le im 
puso en causa por el delito de denuncia calumniosa: 

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentim iento 
y lleva cumplida casi la tercera parte de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la rebaja ó la conmutación 
de la pena por igual tiempo de destierro; de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Estado y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el rosto de la pena de cinco años 
de prisión correccional impuesta á Bernardo Arellano en 
la causa de que va hecho mérito por igual tiempo de des
tierro á la distancia de veinticinco kilómetros del punto 
donde cometió ei delito.

Dado en Palacio a veintitrés de Diciembre de. mi* 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia v J u s ü r  \

F eF itastd©  C a M e v  .r:a y
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REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar,, do acuerdo con el Gobernador general do la isla 
de Puerbn-Rico, y consalta del Consejo de Estado en pleno, 

\\pp;o en disponer que el arfc. 60 del reglamento de la 
Cum h re í » rfoufoTialy de comercia de la misma Isla, 
oí robado p>. r LeY decreto de Si de Diciembre de 1873, se 
nen , ju p ibnüi'c la redacción siguiente: 

t *ui oO. rendo so trato di matriculas y clases agre
mia.L s qa formen los Aleantes y ¡Secretarios de Ayunta- 
ii]‘ m11o bocho el rt^uHimieulo según expresa
el aro. di, i * Liadle n de i gremio respectivo convocarán á 
este pera ur plazo qui i: g exceda de tinco dias, anuncián
dolo en c ' p i indico o lia al cr las pob1 aciones en que lo hu
biere, y ad más per medio do carteles fijados en Jos sitios 
de coAvniL ce, y a i les derrfo¡ poblaciones en los periódicos 
qw ürvaY t ya o. pul limiten, y t infrien u. los carteles in- 
dicndi dl d. amulóse A local y hora ui que haya de ce
lebrara la vita Luí). El haberse * implido t =,tr s e\Iremos se 
jubtiaevra oprtunamente con los mismos periódicos de 
que q: ha he mío mfoifco y c m cirlhieación de fo Alcaldía 
resnpriiva iaar a crodiie )i i La r sido fijados los car tu hs en 
los sidos de eosímnbr..»

Dado ei: Falacia a veintiuno de Diciembre de mil ocho- 
ci:niña sofonta y uebo.

ALFONSO.
n i MiriFti • L1 Ulil’ aimar 

K ldn ayen *

MINISTERI ODE HACIENDA

REALES A EDENES.
Exn io. Sr Yvfr/ el r rp.dimite instruido cuesíe Minis- 

vc.iu cvi mnífro ile una instancia en laque D.-Josó de Ca
denas y Elfos como apoderado del Duque de Aforantes y 
de Luieuvü, sfricjtó la conversión en tonos del Tesoro de 
una carga de justicia de 12.500 pesetas á que'quedó redn- 
ebja la de LR75U pesetas ccmpr nJ a bajo el núm.. 6 del 
capítulo i.°, art. fofo seccfon 4 a d i \ apuesto de obliga
ciones generales del Estado:

Resultando que pasado a infórmenle la Dirección gene
ral ue Ja Deuda , :foa Jn evacuó manifestando que al ser 
declaro Ja siíü fofoifro la expresada carga por Reai orden 
dt 5 lL jipr ímo pasado, so comunicó al Fiscal del i
' fon^-Ic Je FtUdo La órdi u oportuna para que solicitara la í

g rectificación del error que se cometió en el Real decreto- 
| sentencia de 43 de Julio cíe 185L al considerar como de 
' 3.000 ducados en vez do 5.000 escudos la indemnización 

que constituye la referida carga do justicia, disponiéndose 
á la vez que cuando so hubiera hecho la rectificación se 
exigiera al duque de Abranles el reintegro de lo que resul
tase percibido de más:

Resultando que en consecuencia, de conformidad con 
otro informe de la Asesoría general, se determinó por Real 
orden de 25* de Mayo próximo pasado que no procedía ac
ceder á la conversión solicitada, ínterin el referido Duque 
ro reintegrase ai Tesoro la suma que resultare ¿i favor del 
misino de la liquidación que debía practicarse al efecto: 

Resultando ele la comunicación que en 6 del actual pa
só á esa Dirección general la Administración económica de 
la provincia de Madrid que D. Francisco Relmonte y Víl- 
ehas, como apoderado del expresado Duque de Abran tes, 
ingresó en la Caja de la misma 89.877 pesetas 83 céntimos 
que con las 4.712 pesetas o céntimos á que ascendieron los 
descuentos que han sufrido las cargas de justicia en las 
épocas respectivas, forman las 44.589 pesetas 90 céntimos 
que según la liquidación practicada por la misma oficina 
en ciimniimiento de la mencionada Real orden, importa lo 
percibido i por la expresada carga desde el 21 de 
Abril uo 1S 5 iü  ca el 30 de Junio de 1878: ■

Coxis" derando que por efecto del referido reintegro que
dan á cubierto los intereses de la Hacienda y cumplidos 
odos Lis requisitos marcados por la ley,

S. M. ol Rey (át D. G.), enferm ándose con lo propues
to por Y . E. é informado por la Asesoría general de este 

n Ministerio, y de acuerdo emi -el Oonsejo de ‘.Ministros, se ha 
T servido conceder la •conversión de que se trata, y autorizar 
'¡ ü esa Dirección general para-entregar al Duque de .Abran- 

tes, ó áou  re prest dación  legítima, 312 bonos, cuyos inte- 
l reses ai 6 por íOü producirán 9.360 pesetas, debiendo abo- 
; nársele además en metálico, *al tipo ale la cotización oficial 
| del dia anterior ai en que se -realice Ja conversión,'las 250 
| pesetas que ^recibirá de -ménos en capital de bonos por las 15 
í pesetas, diferencia entre loe intereses de los mismos y las 
| 9.375 (pesetas á que asciende el TSpor 180 de la renta anual 

indicada; en la inteligencia de que Jos bonos se entregarán 
con el cupón que empezará A correr en d.° de Enero próxi- 

1 mo, si endo baja el Duque de Abran-tes en la nómina de 
1 cargas; de,-;|usti«na por fin<del mes actual, y que en la es- 
I crikma de conversión ó cancelación que se otorgue secón* 
¡  signará la cesión á favor del Estado de las 3.425 pesetas 
| que representa el 25 por 400 de la renta de la indicada car- 
i  gas que quedará extinguida y cancelada.

De Real orden lo d [go á ~V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. ir¡ ¿adiós--años. Madrid 48 de Diciembre 
de 1878.

OROYIO.

Sr. Director general  ̂dM Tesoro- público.

Excmo. Sr.: 7 aludiendo continuar indefinidamente 
abierto el período ¿¡de tiempo dentro del que hayan de ha
cerse entre los perceptores de cargas de justicia y el Go
bierno los conc ¿ortos autorizados por el art. i.° adicional 
de la ley de 2i fie .-Julio de L 876 para canjear por bonos del 
Tesoro las ren que figuran á favor de los mismos en el
presupuesto ( fo Obligaciones generales del Estado, S. M. el 
R e y  (Q . D. C fo) »seha servido disponer que el 1.° de Febrero 
próximo se éé cuenta por»esa Dirección á este Ministerio 
de todas la g solicitudes hechas por perceptores hasta aquel 
dia y del i número de bonos que será necesario para aten
derlas; y que-se publique esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que los interesados tengan conocimiento 
de que  ̂ serán atendidas tedas las reclamaciones presenta
das ánt es de dicha fecha; pasada la cual podrán faltar tér
minos hábiles para nuevas conversiones.

D e Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
adiós. Madrid 28 de Diciembre de 4878.

ORO VIO.
Sr. Director general deb Tesoro público.

j Excmo. Sr.: Enterado de la consulta elevada por Y. E.
\ á este Ministerio acerca de si debe darse efecto retroacíi- 
| vo á las disposiciones del Real decreto de 8 de Agosto úl- 
! timo, que en cumplimiento de lo prescrito por el art. 32 de 

la ley de 2 i de Julio de este año ha rebajado la penalidad 
para las faltas cometidas en el uso del sello denominado de 
guerra; S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el prin
cipio establecido en el art. 23 del Código penal, que declara 
efecto retroactivo á las leyes penales en cuanto favorezcan 
al reo de un delito ó falta, se ha servido resolver que las 
rebajas de penas hechas por el citado Real decreto son 
aplicables á las faltas cometidas antes de la publicación del 
mismo en todos los casos en que no se hubieren hecho 
efectivas en aquella fecha las multas impuestas con arre
glo á la legislación anterior.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
I efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
i años. Madrid 28 de Diciembre de 4873.
* OROYIO.

Sr. Director general de Rentas.

MISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Íq eehreJo porias Admirdstroeiüms d e Aduanas déla Ida de Puerto-Hico por los conceptos que se detallan durante el mes de Octubre último, comparado con 
v¡\id prnac/o dd am  i  8 1 1 . Se publica en la Gaceta con ar reglo d lo dispuesto en el art. i . °  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 3 .

, i 1 3 7 3 .
11 í 13 ®  7* 1 3 7 3 . ------------------------ ===========

I AUMENTOS. BAJAS.

í! ‘Impor&cion. Exportación. j Aportación. Exportación. importación. Exportación. Importación. Exportación. |

vi 'Pesos. Centavos., 
r, r ,

¡ Pesos. ’Centamt. P-e.ms. Centavos. Pesos. Centavos„ Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos,
i | Administra cica fo de
|j¡ la ca-ifal____________ 70.108639 6JÜ2T7 ?83.90í‘89 7.227*48 13.793*59 1.424*91 » i)

j Idem de Mr3 aga 3c.40f k79 ■ 7*084*80 .44147*94 í 5.007*42 7.747*42 » » 8.076*88
|j Idem do Ponet................. 5U17F03 í 5*383*83 ^4.77G“oG 3.145*48 14596*88 » » S.268‘3S
¡- Idem de -nrroj 0 . . . . . . . . . . ílGSí r37 1.178*07 403*14 ; 2.999*60 » 1.824*53 6.S77‘73 »
x Idem de Humacao. rí.Gfovpq 3.424*84 7.435*23 6.453*24 » 2.728*43 g.S09‘21

'i" Idem de Ac:uadilia. 4 53*21 i.877‘80- 2.107*11 5.017*10 1.933*90 3.139*30 5) »
-¡ Idem de A .recibo-.. , . , . . . 7.064 fo 7 3.479*14 •£.736*7® ; -4.652’81 » 4.173*70 4333*18 »

j T o t a l e s . ------- -- m .M  34/26 Sí 8.530*49 ‘205.202*63 34,173*13 38.091*49 9.987*87 13.4-20*12 4.345*23

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de 0 <ítubre de 4877 ú£Q.t 534*26 28.530*49

í
Idem de Id. de 1878....................... 205A *02fi3

9 34173*13

I Difereneía de más en 1878/......... S-ífiT í ‘37
¡ — --!
1

i
r

Idem de má¡3 en 4878...................... )) | 5.642*04

Madrid 24 de Diciembre de 4878.=EI Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion  g en era l del T e so ro .

Esta Dirección lia dispuesto que el día 31 del com ente se 
satisfogev en la Tesorería Central á ios contratistas por ser
vicios ue guerra, u,jr:*s publicas y oíros conceptos el resto de 
los c:\ , q~ , Xg v i  en la relación del duodécimo grupo,
tercer. < „ j i/,* el núm. 6 de sorteo, que comprende 
el aúilui.o o üc presentación.

Madrid 28 de Diciembre de 1178,~ E l  Director general, 
Genon,

D irección  general de R en tas E stan cadas. 
Habiendo guindo extravío desde Valladoiid é, la Nava del 

Rey cuatro pliegos de papel dei sello 2.° del año aetuafr núme
ros 8.314 ai 8394 arabos inclusive, esta Direceio.  ̂ ha acordado 
anular los referíaos Ampos, que so considerarán ''Mu valor ni 
eiccto alguno legal.

Lo que se anuncia al público para su Inteligen 
Madrid 28 de Diciembre de 4878. =  El DÍrect f e a  eral,

José M. Rodríguez.

Direccioxa de la Caja  general de  D e p o s i t o s  
msta Dirección general ha acordado los pavos qi *e & 3 ex

presan a continuación para el día 30 del corriente, el “ dhez á 
dos de la tarde:

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4874, factura nú
mero o .l50 de s< maiamiontü.

Madrid M8 <ne Diciembre de 4378. =  El Director general, 
-Javier Gavenían y.

En los Mine 2r. 3 j  4 del próximo rnes de Enero, de diez de
la.vaañaaa á dos de la lardoso satisfarán por esta Caja gene
ral los intereses < correspondientes ai segundo semas-tie de 48/8 
de ios resguardos ai portador - depositados en i a lüiáma, car
petas ííúmeros í  <* il i 90 inclusivú, última, de jas p* esaitaíias á 
señalamiento h-ast a el día de la fecna.

Madrid 28 de Lficiembre de 4878,=S1 Director gererah Ja
vier Cavestany
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Lista de Jos números senada ios hasta la fecha y de los que 'han 
currcsuoncí:ÜG a cada decm la en el sorteo celebrado en este dio, 
para determ inar el orden . ie rugo de los intereses del segundo 
semestre de 1873 de los dq. )ósnos constituidos en esta Caja en 
íOj clase de Tenias que a con M huacion se expresan.

RENTA PER PÉTUA INTERIOR.

NUMEROS NÚMEROS 1 NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De 
sorteo.

?®.. i -ILp :-'f~ 1 sorteo...! iliOlllO. j

De
señala
miento.

De 
sorteo. 1

De 
s eíd aja
no euio.

De 
sor Do .

1 '
0
5
4
5 1
6 ,

V
9

10
11
12
13
14 
13 
4 6
17
18 
19
70
71
77
78
74
75
76
77
78
79
30
31 
37
33
34 
33
36
37
38
39
40
41
47
43
44  
43
48 
47 
4o
49
50
51
37
33
34 
58
56
57
38
39  
90 
61 
m
63 

. 64  
6o 
6o 
67 
63
09
10  
:71 
77
73
7 4  
7 3  
”78 
77

7 o
80
81
81
83
84
8 o 
86
87
88
89
90
91
93 
98
94 
9o 
56 
97

1
ÍGO
101
m
10o
104
105
106
107
108
109
110

65 

) 71

l  50

)  87

i  86

i

)  77

i

1 15

r
\

! ’

Í 40

i

1 57 

: )

7 i
111 .
143 j
113 | 1 
í  14 f 
l i o  \
Id6 ¡ ° °
117 1
118 1

l l  1
m  \
122 ¡ 
m  1
134 f

l gg
136 1 00 
i  37 i
138 1 
199
130 1
131 v 
182 i
133 1
134 1
135 l ÍC) 
186 } ±Ai
137 1 
188 |
139
140 /
141 *,
142 S 
148 1
144 f
145 l
146 / 7/4
147 Í
148 I
149
150 j
151 \
152 I
153 I
154 f
155 V
156 {
15 7  l 
168 1
159 )
160 '
461 v 
¿02 1
163 I
164 f
165 [
466 )
167 ‘
168 |
169 1
170 !
171 1
172 1
173 |
174
¿"0  l 0>,
176 /
177 I
178 I
179
180 )
181 \
182 j
180 f
184 (
185 \ Cn 
d8S /  6i
187 1
188 1 
189 1 
199 ¡
191 \
192
193 |
194 f

1 1  ) 49
197 I
198 1
199
200 1 
801 N 
200 |

' 203 J
204 f
205 1 H
206 } ^
207 [
208 \
209 )
210 /
211 \
212 i
213 f
214 f
215 )
216 /  1
217 |
29 8 |
219 1
220 ;

221 l
222 :
223 1
224 t
225 \
226 )
227 1
228
229
230 f
231 ,
232 | 
283 |
234
235 \
236 /
237
238
239 1
240 ;
241 ^
242 ¡ 
248 
244
243 1
246 ¡
247
248
249 1 
230 , 
271 í
252 ,
233 |
234 S
253 í
256 ,
257
258 1 
239 
260 
261 1 
262
263 |
264 ¡
265 5
266 , 
237 ! 
908 
209
270
271 '
272
273 ¡
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290  
29.1
292
293
294
295
296
297
298
299
300 

! 301 
í 302

303
304 
303
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316 
31 j
318
319
320
321
322
323
324
325 

| 326 
I 327

328
329
330

! .

) 9 

) 27  

) 74

) 44

i

\ 85 

)

1 ^ 

i 7

j

i

r

1 Si 

)

| 48

QOi0(J Jl d
332 ,
333 | 
384 1 
383 i
336 !
337 1 
838 1
339
340 ‘
341 1
342
343 I
344 f
345 \
346 /
347 i 
318 1
349 '
350 < 
Sol \
352
353 |
354 I 
335 \ 
£55 i 
837 1 
368 1 
339 1 
860 J
361 i
362 1
363
364 |
365 \
366 ¡
367 
868 | 
849
370 ,
371

■ 372
373
374 I 
373 t
376 i
377 |
o -  o ’
379
380
381 1
382
383 j
384 
38o !
386 ,
387 1
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404 
403 
403
407
408 
4uy

- -410
411
412
413
414 
413
416
417
418
419
420
421
422
423
424 
423 
•426
427
428
429
430 
481
432
433
434
435
436
437
438
439
440

í

> 31

> 55

> 47

) 3

) 69  

!

) 63

i

i)  16

\ 42  

/

\ 36 

'\ 23

) 6

NÚMEROS NÚMEROS ' n úme:ROS NÚMEROS

De 
señala- De 

sorteo.
Di:

señala De
sorteo. • I

De
sorlc o .

De
señala De 

sorteo.miento. rme nú >. ruerno. '__ ____i miento.

44 í  v 551 \ 771 ^
412 \ 552 J ü d  ) 772 j
443 | 553 | ' ' 8 íj 773 í
444 f 334 6'R j 774 I
443 \ 
446 /) 60 333 \ 

356 /> 52 065 \ 
666 1 54 775 \

776 í} 83
447 | 357 | 667 777 t
448 I 358 I 668 1 778 1
4r9 ] 359 1 669 779 1
430 / 360 j 67U / 780 J

431 , 36 L \ 671 \ 781 \
432 \ 569 I 672 782
433 | 368 I 673 I 783 ¡
434 I 361 f 674 f 784 í
4oo 1 
436 ), 78 363 \ 

366 (i 30 673 \ 
676 / 32 745 \ 

786 ¡) 10
457 i 567 | 677 i 787 |
458 | 388 1 678 I 788 1
439 ) 569 1 679 ] 789
460 i 570 j 680 j 790 J

461 i 371 > 68 i 1 791 1
462 i 372 ) 682 ] 792 1
468 I 573 I 683 I 793 i
464 f 374 f 684 f 794 í
465 i
466 /. 39 575 t

576 i\ 11 1
1 46 793 \ 

796 j) 83
467 i 577 i 687 £ 797 |
¿68 1 578 I 688 1 798 |
469 | 579 I 689 799 I
470 ' 580 } 690 } 800 )

471 \ 581 \ 691 \ 801 \
472 382 1 692 802
473 | 383 | 683 | 803 i
474 j 384 f 694 f 804 f
473 \ 
476 1D 29 585 \ 

386 í► 68 695 \
696 / 34 803 \

806 i) 47
477 1 587 i 697 i 807 I
478 I 388 ! 698 | 808 I
479 1 389 I 699 ] 809 1
480 / 390 ) 700 j 810 /

481 ^ 591 \ 701 \ 811 \
482 1 592 ] 702 812
483 | 593 I 708 I 813 1
484 f 394 f 704 { 814
485 1
486 /

u 59o
596 i 33 705 \

706 / 75 815
816 ,) 23

487 | 397 707 i 817 1
488 1 598 708 I 818 |
489 ) 599 1 709 819
490 1 600 710 1 820 J

491 \ 601 \ 711 \ 821 \
492 1 602 | 712 822 \
■493 I 603 1 713 i 823 |
494 f • 004 f 714 f 824
495
496 /> 82 605 \

606 /> 1 715 \
716 ( 20 825

826 } 45
497 L 607 717 | 827 i
498 1 608 1 718 1 828 1
499 609 ] 719 | 829
500 1 . 610 ¡ 720 ) 830 i

301 \ 611 \ 721 \ 831 \
302 | 612 722 832
503 1 613 I 723 I 853 I
304 f 614 f 724 834 í
305 \ 
506 () 13 615 <

616 ,\ 59 72o \ 
726 / 73 835

836 ) 30
307 [ 617 i 727 \ 837
508 1 618 1 728 1 838 1
309 019 1 729 839 )
510 j 680 ] 730 1 840 ]

511- \ 621 \ 731 1 841 \
512 628 i 732 842
313 I 693 I 733 | 843 1
514 f 694 i 734 f 844 ?
51o 1 
516 } 19 683

626 ) 66 735 \
736 70 845 1

846 .V 4
31.7 627 i 737 [ 847
518 ! 628 | 788 1 848 1
319 689 ] 739
320 j 630 1 740 j

849 |

521 \ 631 ~ 7 i n . 831 \
522 j 639 8 42 , 852
523 | 633 743 ¡ 853
124 f 634 744 854 [
525
326 /

633
036 > 61 743 \

744 i> 58 855
856 ) 41

527 637 74-7 857 1
388 I 638 1 748 | 858 I
389 639 749 ' 859
530 / 640 / 130 j 1

331 1 6 i i  ) 751 4 861 i
308 649 732 862
333 I 613 ¡ 758 I 863 ) U«J
534 644 731 f 864 )
5*33
536 ) 3

645
646 \ 43 753 \ 

756 i• 8
3 3 . i 647 S 737
638 1 643 i 738 1
650 | 649 | 750 >
340 ¡ 650 } 700 j

o l í  \ 651 \ 701 \
342 1 652 I 742
543 I 653 I 703 |
544 Go4 í 761 ¡
645
546 \ 22 6o 3 

656 \ 37 705 \ 
704 / 51

347 657 707 1
548 I 6 5 8  | 708 1
649 1 659 700 ]
630 ¡ 660 J  ¡ 770 J

RENTA PERPETUA EXTI :r : ür .

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚ MIE a S

Do 
son ata
miento. 0 0

De 
¿míala 
¡iiie- rio.

De
sorteo.

De i 
señala- í 
miento. 1

De
sorteo.

De 1 

■Riú-Ro.
De

¿orteo.

1 ^ 11 91 \
í

31 1
2 12 ’ 22 i 32 |
3 i 13 í 23 I 33 r
4 14 24 ¡ 54  ; 4

 ̂ \ Q
o i

i 5 \> 3 2o \ * 33 ;
16 i 20 / 1 36 \

7 17 \ 27 37 )
8 1 18 | 28 i
9 | 19 29 !

10 ^ 20 J 30 /

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚM:.IROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

Do 
sorteo.

i  \ 91 « 181 v 271

0
|

92
93 ,

182  . 
183» i1

272
273 ¡1

4 f 94 j 184 f 274 f
3 1
6 i} 65 95 '

96 |) 12 185 \
186 (i 9

875 ’ 
276 /' 17

7 l 97 ! 187 l 257 ^
8 ’ 98 ’ 188 | 973 iS
9 99 189 1 279 !

10  ■ 100 190 - 830  i!

11 1 101 1 191 ’ 28 í '
12 102 192 282
13 ¡ 103 1 193 i 983 i
14 104  ! 194  j 284
15  1
16 ) 71

103 1 
106 . 72 ■193 ' 

196 ,) 27 885 ' 
286 1} »

17 | 107 ! 197 887 j
18 i 108 198 i 288 >
19 109 199 989 !
20 110 200 , 890 ,i
21 ^ 411 ’ 201 ' 2u[ )
22 112 202 . n. ,
23  1 113 ! 203 206 J
24 114 | 204 2.9-1 f
23 ' 
26 ,j 50

115 ’ 
1-16 ) 28 203 \

206 t) U 295  ' 
996, )

0.7 1 417 207 |i 297 !i
28 448 208 1 998 '
29 119 209 279
30 420 2'i 0 i/ 300 /

, 4 21 211 < 301 *I
32 i 122 218 302
33 123 . 213 j1 303 -
34 p 124 ¡ 214 1

304 |
53 i 
36 ,, 38 123 1 

126 |l) 25 215 t
216 /

305 * 
366) -) 62

37 j 427 1 217 £6-; !
£8 \ 428 218 1s 3, 8 5
39 420 219 1 300
40 , 1 30 220 '1 3.10 /
41 ^ 431 221 , S i l  \
42 132 828 1 31 2 !i
43 i 133 . 213 313 I1
44 154 284  [ 314  f
45 '
46 |} 13 • 433

136 .\ 67 823 \ 
286 /) 2 315  \

316 /> 16
47 137 1 287 l 81 7 |
43 1i 138 228 ! 318 \í
19
50 I

139
rlO

289  
2 30  . s a

1

51 141 831 \ 311 ■,
52 142 232 3ñ9
33 143 933 323 i
54  ¡ 144 234 884- |
35
55 \ 40

145
446 ) 49 235

236 7 365 i
366 ¡, 42

37 147 937 367
58 : 18 238 ; 568 i¡

O.-V-J f.......... 'cu | •J Hi! 253 ■ i

- " - - 6 0 / 4 50 910 35D f

61 451 ' 241 ’ 5 4  ^
62 152 248  , 35'1 ,
63 , 153 , 243 i 333 |
64 | 154 244 ; d í  f
65 1
66 :) 57 4 53 ■ 

136 ¡} 31 243 \ 
216 /\ 48 535 \

38 . /1 38

67 1 157 247 i 33 ” |
68 ' 
69

4 38 
139

248 1
249 |

383
350

70 4.00 ■ 250  j 310 j
71 : 101 1 251 1 341 \
72 4 62 958 8 36
73 , 4 u3 238 i 8a5 1
74 j 4 64 234 f 541 f
73
76 ) 53

163  
4 66

} i8 955 \ 
256 1 31 5 id l

5 5 )  / 26
r~* i > 0 7  ¡[ 957 8 4 1 i
78 168 ' 238 3 ; s  1
79 169 859 3úi *
80 4 70 /! 260 850 ,í
8-1 4 71 \ 2 0  V 351 \
82 4 72 169 9 5r6
85 i 173 903 | 558 |
84 f 4 74 f 2 0 1 f 85* f
85  i
86 /) 56

175 l
176 / 64 2C6 ) 53 85,5 v 

858 / G
87 477 i 267 857- S
88 178 1 2G8 ! 35» 8 1
89 í 179 269 j 859 \
90 J 180 / 270 1 860 j



876 29 Diciembre de 1878 Gaceta de Madrid.- Núm 363

N Ú M E R O S NÚ ,1 R O S N Ú M E R O S NÚ I L n S

ID
señala-
iijic ck).
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,  r u 

1
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1 O'  1 0
| ....

1 O c  
■ M ia -  

m i ¡ J o

Do 
sor loo.

i [V 
, r'i íl M -  
t¡i í ní"

n
11

3GÍ 
802  
:¡Do :
364
Ton
G0G
807
0 0 3
809
37  ¡

60!

gíc 1

-D 
[ 33

,1 ¡i
o 7

! t 8
> ¡vi

10J

| 88

1 í  ! 1

, 3  j 8  ¡

\ « M í
3  3  

1 3  »

7
1 3  8  1

O 19

3 3 9

\ 4 3

. 6 8  i
6 3 4

! 6 8 8  ¡ 

6 8 1
6 3 5  1 

0 8 6  

6 8 7  
6 8 9  ! 

6 8 9  

6 4 0  i

\ 8

i ¡

o r í  S 
8 7 5  1
; úg |

3 7 8
3 7 0  l 
3 « 0  j

.

3 9

1 T 1  ,

1 i i v :
¡ 0 , 8  ¡ 

iOu 
1 8 3  1 

i l l <  , 
I T  
EIJn ¡ 

10,01 

l I I 1

| 8 0

I 'i ’i

93 8  | 
o 5 I 
3 3 9 | 
33o i 
837  
898  
33 9  ' 
8311 ,

|i 37 i

6 t i  1
0 4 2  J
0 4 3
m  
ñu s \
6 1 0  | 
017
6 18  ! 
649  
C8íl j

| 5.1

33 1  1
3 32  , 
8 33  í 
8184 |¡ 
3 8 3  ' 
:i8G 
3 3 7  
8 8 8  1 
3 3 0  1 
0 0 0

s i n  ^

4.71 1

S í4  lis
4 7 6
4 7 7
4 7 8  !
4 7 9  
480' ,

1

| 1:1.

561 I

8 63  
5 0 4  1 
3 6 5  \
5 6 6  i
5 67  
3 6 8  
560i' 
57Ci' j

| 54 :

651 1 
0 5 3  i 
6 3 3  i 
0 6 4  1 
6 3 3  
6 5 6  |
1137 1 
1938 1 
6 i 9  1 
0GU J

1.0

391 \
:m  j

807 I
808 { 
:ioo ¡

110 /

14 !

481, \ 
487; 
'483 1 
4 8 4  1 
4 3 5  l
m
4iíí
4 8 8
4 8 9  "
4 9 0  j

í 6 8

574  i 
37S i
3 7 3  ,j 
5 7 4  
5 7 3  
376' 
377  
8 7 8  1 
3 7 9  1 
5 8 0  j

i 3 4

601  \ 
6 0 2
6 6 3  |
6 6 4  f 
0-65 l  
606  
607 i 
C.IS« 
66 9  1 
6713 j

i 47

0111 l 
4 b .
4'i lu 1
41IÍ I
103 1
ido /
407 1
408 ¡  
loo 1
a u  J

4 3  .

491. I
4 9 9  | 
4 9 8  | 
49 4  I
IMG \ 
4018 | 
10)7 I 
t'íK 1
8 9 9  '
5 0 0  j

► 33 |

581 1
588
588 1
584 f
585 \
586 i 
58^ 
ÍE8 « 
509 
5JU j

! 4 6

671 1 
6^2 
673 i 
071 I 
675 l 
076 / 
07^ i 
678 i 
6^9
680 J

¡ 2 3

41.1 \

ÜS 

I :  t
410 /

C  |
DO i!

-f~o ;

i

, ,,!! f, 1

boíl 1 
, 307 
i 31 JO»

Di i;
V 17 
5m¡
.«i 17 ,
;¡i io
3i i1,' 
luü i

¡ i

59J 7 
399 
590 j 
594 
l'J'á " 
jigo 
;w : ,
, ,í.S 
3' 5 
G9U j

) 3 4  ;

6 8 1  á
6 8 3  :
6 8 3

6 8 4
6 8 5  1

6 8 6  i
6 8 7  ¿

6 8 8
6 8 9  I

6 9 0  j

\ 45

401 '1, 
i" 4 f

480 J

n

3 1 J 1

1 :  í

3 1 0

3 1 7  I
3 1 8  |

3 1 9  ] 

5 2 0  j

j

1 59

ih 0  \ 
b 8  1 
lililí | 
61! " | 
3 '.;; \ 
l'66 i 
6 1 7 i 
6ÍK 1 
1 iijlj i
6 1 6  j

601 \ 
603
693 | 
691 I 
693 \ 
0VJ / 
097 I 
698 1 
099 
700 J

, 4

48,1 \ 
TE |

7 1■-i ’i
400 
487 
408 ' 
480 
410

\ 3

931 8
834
ÚÚ3
10 L
l \ „
9 ’
978 '
979 
800

)  C 6

6 41  ) 
6 94 
6 1 3  
G il  
6 í3 '
oír» , 
<3:7 ! 
6 i o i 
6 19  
tí£U

} 70

701 \
702
703
704 f
705 \
706 ¡
707
708
709 1
710 j

) 41

a i  i
448 , 
•1 . 1 8  1

444
445 1 
4-10
447 !
448 
440 
430

\ 0 7

301 ’ 

,.9b
i. 3,.; j

j 3 1

) Gi

pul ’
i

¡ (
1 í
i

í
! (
¡ ÜX", f
i 630

)  5 8

71 i
7iá > 63 
713 \
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NÚ  AI E l i  OS i N Ú M E R O S

¡ )í\ Í De 
soiiain- 1  t
miento. ;

j D e
¡ s o f i a j c

| D e  
1 j sorteo.

! ¡
°  v o  
(8 /

d i
•12

1 3
1 4  

4 3

| 1

8  1
C\ $9/ ¡J 

1 0  /

A M O R T I Z A R L E  A L  5í  P O R  1 0 0  I N T E R I O R ,

N Ú M E R O S N Ú  M E  R O S | N Ú M E R O S N Ú M E R O S

P e
se fie b™
ntií’íjEí. i

Do 
soi1 leu.

D e
S C ñ ' l í : ' -
m i o i ' i i ) .

Dv
, "  i i

L '
M 1 , !

l 1 U .

1)0
saneo.

De 
Sí'ñaia- 
niif m-'

Di1
sortee

1  \
o, I

2  1
4  f

5  \
6  /

7  I

8  S
9

1 0  | 

1 1  \ 
1 9  1 
1 3  I  

i' 1 4  f  
1 5  l  

i b  /

^ 8  I

1 9  1

2 0  | 

2 1  \ 

9 2  I

2 3  1

2 4  f  

2 3  \ 
2 6  /

2 7  l

2 8  1 

9 9
3 0  1

1 2  , 

9  

S

S í  i 
97
’UO f
34
55 1

37 | 
68 |

/o  i
41 v 
44
43 1
44 f 
15 1
46 /
47 l

■ 48 !  
49
56 / 
51 v
59
58 1 
34 í 
55 l 
36 f
57 [
58 I 
39
60 *

(

> 7

5

6

Gí )
. 62 j 

68 1
64 f
65 \
66 /
67 1
68 1 
68
70 1
71 \

73 1
74 f
75 \
76 /
77 I
78 1
79
80 J
81 \ 
82
83 1
84 i
85 \
86 /
87 |
88 I
89
90 )

► 3

1 1  

! i

91 \
92
93 |
94 f 
35 l
96 /
97 l
98 4
99 

100 ) 
101 \ 
102 ¡
103 1
104 f
105 \
106 /
107 I
108 1 
109 ] 
410 /
lid  1 
112 /
113 \
114 í 
■115 )

8

10

4

AM ORTIZADLE AL 2  PO R 4 0 0  E X T E R IO R .

NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

í
2
3

j 1

A C C I O N E S  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

N Ú M E R O S N Ú M E R O S N Ú M E R O S

De
señala
miento.

De
sorteo.

-De
señala
miento.

De
sorteo.

De 
sen a la -  
miento.

De
sorteo.

1
2
3 1
4
5 1
6 j
7 !
8 ! 
9

10 ,

) 2

?A ' 
22 .
23
24 
23 i 
2íl /
27
28 j
29 1
30 i

) 6

U  '
4 2
4 3
4 4  
4 o  \
4 6  I
4 7
4 8
4 9  1
5 0  ¡

) 1

41 1
12 ¡ 
48 
44 
i5  \
46 j
47
48 ]
49 
2 0

) 5

31 I 
82
33 |
34 [ 
33 \
36 1
37
38 \
39
40 ,

> 3

I !

51 i
52 j
53
54 I
55 ;
56 
37
58 ’
59 j

i 4

A C C I O N E S  D E  C A R R E T E R A S  D E  J U L I O .

N Ú M E R O S N Ú M E R O S

De 
srúída- 
od.m ¿\

De
sorteo.

Do
señala
miento

De
sorteo.

1  '
2

8  j

4
5  ! 

G i) 2

1 1
1 2

1 3

1 4  

1 3 ! 1

i j
8  1 
9  

<0

I N S C R I P C r - X E S NO MI NA 7 ]  V A S .

N Ú M E R O S

De
se n ala
ra i eiRo

De
sorteo.

1  ! 
O l

o  1O 1

4 ‘ {
5  í
6 \ 
7  )

3  /

1

B O N O S  D E L  T E S O R O .

N Ú M E R O S N Ú M E R O S NÚ iu E R .C S N Ú M E R O S

i Da 
s en a la
rri ion lo.

De
sorteo.

Da 
seiic la -  
miento.

Da
sorteo.

.De i 
s e ñ a la -» 
miento. 1

De
sorteo.

De 
señala - 
m iento.

De
sorteo.

1  A

2
3  I

4  f
5  \

6  /

7  i
8  i

9

1 0  j

1 1  ]
1 2

1 3  I

1 4
1 5  \

1 6  /
1 7  i

1 8  1

1 9
2 0  i

2 1  \ 

2 2

2 3  I

2 4  f
2 5  \

2 6  /

2 7
2 8  1

2 9  ]

3 0  /

3 1  \ 

3 3

3 3  I
3 4  f  

3 3  \

3 6
3 7  I

3 8  i

3 9  1

4 0  /

M a d i  

v i e r  C a  ¡

* 1 5  

1 2  

9

, 2

ú d  2 8  d  

i r e s t a n y .

41 ) 
43
43 1
44 f
45 \
46 /
47 |
48 i
49 |
50 1
51 \
33 I 
53 |
34 f
55 \
56 /
57 I
58 1 
39 1 
60 /
61 A
62
63 I
64 f
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J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Venciendo en 4.* de Enero próximo un semestre de intere-
i/íses de la Deuda pública, y hallándose dispuestos los fondos 
f  necesarios, esta Junta, competentemente autorizada, ha a cor-  
| dedo que se abra el pago de los mismos el día 2  del propio 

mes, dando principio por ias facturas comprendidas en el sor
teo celebrado el dia 26 de Noviembre último.

E n  su consecuencia, se satisfarán por la Tesorería de estas 
oficinas el dia 2 del indicado mes de Pinero, de once de i a uua- 

j nana á dos de la tarde, las facturas de renta perpetuo, interior 
j del expresado vencimiento, cuya numeración es Ja si guíenle:

N Ú M E  R O  N U  M E R A C  rON
¿ e  o r d e n  p o r  q u e  n u m e r a c i ó n  d e  la s  f a c tu r a s  q u e

h a n  sid o  e x t r a í d a s  . , r, K , . p o r  d e c e n a s  c o m p r e n d e
la s  b o la s . d 9  la s  b c i a s - c a d a  b o la .

i 4 2 0 4  2 . 0 3 1  á  2  0 4 0
2  2 3 2  2  511 2 5 2 0
3 . 227 2.201 2 270
4, 08 671 c80
n 186 1.8o!. 1.800
¡, 128 4.271. 1.280
7 113 i.lü i 1.180
8 ífyf 1.601 4.610
<0 20 191 200

•10 24 231 310
41 Sí 8 2.171 2.180
48 SS8 2.341 2.350
43 ña. 83:¡. 840
-14, 19! 1.901 1.9 i 0

¡ -ir, 4í 9 d J  81 í.lflO
46 39 381 390
4 7 2 0 3  2 .0  "1 3 . '¡3 0
4 8  2 8 0  2 .7 9 l  2 .8 9 0
49 46 131 ’ 160
2 0  5 5  511  5 5 0
04 1 4 9  4 .4 8 1  1 4 3 0
2 2  9 3  9 1 )  9 2 0
93 25 241 250
24 258 2,681 2,535
95 27 261 270
25 138 4.871 i .380
9,7 63 614 020
28 417 1.161 1.170
29 gga 2.231 2.2i0
50 -13?. 1.301 1.310
5! 219 £.4 81 3.490
33 26 251 260
33 'i 70 4.691 4.700
34 dgsí 1.491 4.500
55 410 4.091 1.100
56 gftg 2 8 H  3 850
37 42 414 420
58 99 981 990
39 89 881 890

I 40 2,63 2 63! 2 6oii
41 488 d.871 4.880
49, 433 4.311 1.320
43 3 41 20
44. 468 1.67!. 4.680
45 •[} 1.021 40'30
46 258 2.571 2,560
47 433 1.89 J. i.330
48 33 311. 32.0
49 271 2.701 2.710
50 257 2.561 2570
51 157 1.561 1.370

Madrid 28 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* Director genera), Presidente, iualtío-

t nado.
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D irección de la C aja g en e ra l de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha. 9 de Abril de 1873, y los n ú 
meros 95.453 de entrada y ££.340 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 7.500 pesetas nominales en renta per
petua interior, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja, general establecida ea la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid £4 de Diciembre de 187S—E1 Director general, Ja 
vier Cavestany.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  Deu d a  p ú b l ic a .
Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo

siciones en las segundas subastas trimestrales verificadas el 
día £6 del corriente mes p ara la  adquisición y amortización de 
obligaciones de ferro-carriles, acciones de obras públicas y de 
las de'carreteras de 80, 55, 34 y £0 millones, pueden acudir 
desde el dia 31 del com ente en adelante, no siendo feriados, 
de dos á tres de la tarde, á la Tesorería de esto Dirección ge
neral á recibir el importe líquido que aquellas representan, 
siempre que préviamente y con la debida anticipación hubie
ren entregado en la Sección de recibo dei Departamento de 
Em isión de estas oficinas los valores ofrecidos en dichas su
bastas.

Madrid £8 de Diciembre de 4878.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  C o m erc io  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £7 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo ór- 
den de Castrogonzalo á Palencia, provincia de ValJadolid.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Valdunquillo, con Arancel de £ miri¿metros 4.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
.instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Yalladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £ 5  de Setiembre del año último, y  el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,' arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 670 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real décretA de £9 de AgosJq jia  1816; bebiendo, 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid £7 de Diciembre de Í878,=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo, en pública subasia de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valdun
quillo, se compromete á tomar, á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem- 
i r e  de 4877, esta. Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de E n e ro , á la lufa de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
Tbies por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Manresa á Basells, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual 

Pesetas.

Callús, con Arancel de £ m iriám etros  7.656
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la Direc
c ió n  general de Obras públicas, en el Ministerio d é Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del £ 5  d e  Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue;.-y-la cantidad que 
ha. de consignarse préviamente como.garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de J .£80 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876;debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la mtada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 130 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid £7 de Diciembre de 4878.=EI Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con focha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Callús, se compromete .á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen te ofrece .)

(Fecha y firma del p r o v e n  te.)

En virtud de lo dispuesto pof Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1377, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próxim o. mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en ehportazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Manresa á Basella, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Cardona, con Arancel de i  m iriám etro. . . .  £.£50

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 48 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el .Ministerio de Fomento, 

.y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público," 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £5 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 375 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £7 de Diciembre de 4878,=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

  Modelo dei proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Car
dona, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Enero, á la una de la. tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo 
orden de Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón;

Presupuesto anual.

Pesetas.

Borriol, con Arancel de £ m iriám etros.. . .  5.760 ,
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 960 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debie&do 
acompañarse á cada pliego el documento que. acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . , . . i »
' No se adm itirán posturas que no cubran el importo del 
presupuesto anual de dicho portazgo.  ̂ #

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au tores> una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 40G pese
tas, quedando las deniás á voluntad de los licitadores saempre 
oue no bajen de 40 pesetas.

Madrid £7 de Diciembre de 4878.=E1 Director general* el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado 

con fecha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los

derechos ds A rm o*} que se devenguen en el yortszío  el» lú v -  
noJ, se eoropromtíte á tomar á su c.-rsfo Ja reeamíftíio). d<= 
ffiorius derechos, con estricta sujsciou á ios exp resaos reí»nie
tos y cor» di clones por ]a cantidad de p ^ i.- is  anuales.

(Aquí L). proposición que se haga, admitiendo ó uie;ov;;i do 
lisa y Uaaamentc el tipo Ajado; pero .adviniendo que será 
descocada toda propuesta en que, no se exprese determinaria- 
menta la cantidad en pesetas y céntimos, oscrüa en 
que el propoiiento ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

. virtud de lo dispuesto por Real decreto úe £3 d» 
tiernbre ae 4o77, esta Dirección general ha señalado el fía  28 
&€» próximo mes de Enero, á la una do í.a tardo pars el 
arriendo en publica subasta délos derechos de Arancel * x’- 
^imCo por termino de dos años en el portazgc que á cor tj-  
n nación se expresa, perteneciente á >s. carretera de secundo 
oí den de Zaragoza a, Castellón, provincia ele OagRllpn»

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Gabanes, con Arancel de £ m iriám etro*... 4.£C0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;"y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 710 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
rsalizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £7 de Diciembre de 4878«-=El Director general, el 
Barón de Covadonga.

; Modelo de proposición.

D. N.-JN., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha £7 de Diciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Cabanes, se compromete á tom ará su cargo la recaudacion'lde 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

, (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí-  
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo ór
den de Zaragoza á Castellón, provincia de Ccistellon.

Presupuesto anuál. 
Pesetas.

Cuevas, con Arancel de £ m iriám elros  3.960

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 660 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe dehpre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos re sc rito s  por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de- los licitadores siempre que 
no* bajen de 10 pesetas.

Madridi £7 de Diciembre de 4378.=E1 Director geaoral, eL 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N„ vecino d e    esterado ésto anuncio fub licad^

eonfecha-£7 de Diciembre último, y da las condicáones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo- en pública subasta 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Cuevas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta vujeoiou á los expresados re
quisito» y condiciones, por la can tidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijad o ; pero ad virtiendo que sera 
¿asechada toda propuesta en. que nó se exprese determinada
mente la cantidad en pesehas y céntimos, escrita en letra, qu§ 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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nicomios 
ncia de u

por las Ai 
niento de

ara hospi 
manicom 

ncia de ui 
n..............

m 30 de b

Menor e¡ 
de^añ e

638

88

H
C-.2.S

ctubre.......................

ALTAS.

primera...................

oridades...................
i tales........ ................

nos á otros presidi 

BAJAS.

utoridades.. . . . . . . .
condena.....................

tales..........................
ios...............................
ios presidios á otros

/ De muerte natur£ 
i Idem repentina... 
/ Idem por suceso 
J Idem violenta...
\ Idem por suicidio

íoviembre.................

3
De 20 á 25.

3.075

.409

SOLTEROS.

8.123

408
i

EMPLEADOS.

O S...............

ll..............

casual. ..

De 25 á 30

3.286

107

N úmer

Con hi.j

5.0

1

No saben i

9.09

56

O ÍÜ

1

Varones

16.041

26¿
2C

S
»
»

8r

37S

»
24<
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V
1*
6'

3
»

»

38

16.02
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2

2
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J 
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£
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©* 
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1 
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nn 
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1 
20 

1 
OO 

o 
. 

M-a 
H 

r*> 
-- 

______

MINISTERIO 

3N GENERAL

i

M ES DE 

N úm ero l . —Mo

i—

âs. TOTAL.

301 16.842

26 289 
1 21

2
» »
» »
» »

87

27 399

» »
13 261 
3 27 

» *>
» »

67
5

6 44 
» »

1
2

• »

aa 407 •

306 46.834
1

Número 2.— Clasi, 

De 35 á A0. De 40

2.082 i .  

108

VIUDOS.

Con hijos. Sin

660

119

N úmero

Saben 

leer y escribir

5.784

172

sicion social, p ro  fe. 

TRABAJADORES.

m  l a

DE EST

ÜSTABIS

NOVIEM

oimiento

DE PI

En la cas 
En el pen 
En el idei 
En el idei 
En el i de: 
En el ide] 
En el ide: 
En el ide: 
En el ide: 
En el ide] 
En el idei 
En el ide: 
En el ide] 
En el ide: 
En el ide: 
En el ide: 
En el ide: 
En el ide 
En el des

(1) Per

ficacion d

á 45.
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50
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SUf
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_ CD C3 o.

fíO E E l
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. t o t a :
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386

5
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u
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77

)Q4
)34
154
>39
108
>65
124

?42

i 65. D

35

L7

ÚMERO 4.-

Israelitas.

1

»
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N úm ero 7 .— Clasificación p or  delitos. Varones. Hembras.

Varones. Hembras. t Prevaricación,
/ infidelidad pn la en «toril o r!o nr*ecír\c< A
1 Idem id. de documentos

JL
1

»

Traición . . . » 8 Viola a ion de secretos
Contra la seguridad 

exterior del listado.
‘ Contra la paz ó la independencia del E stad o ... .
Dn-ntra. el derecho do nent.es.....................................

»
»

»
Delitos de los emrlea-

|Desobediencia y denegación de auxilio.................
1 A a úcinn cinr> rim Ion mocion v nhn ndo-nn, O o -Pnn.

» 3)

Pira feria. . 9 » dos públicos 
ejercicio de su¡ 
nos..................

en el ci011 es mi hi iens
3 ca r~ \ Usurpación de atribuciones y nombramientos 

1 bienales.......................................... ........  . i
Lesa majestad.. . 4 JE> 1 Abusos contra la honestidad . . . . ___ rri
Contra las Cortes v sus individuos, y contra el Í Cohecho 4

0!rm sp in d e Ai i n i stros . 9 I Malversación de caudales públicos 2i
18
12Contra la Constitu-,

Contra. la forma de (Gobierno................ 11 » ! Fraudes v exacciones ilegales ____
Delitos cometidos por particulares con ocasión V Negociaciones prohibidasoion ............................ del ejercicio de los derechos individuales ga ! Parricidio 135

574
6.471

4

*49
12
90
34
2

rantizados ñor la Constitución............. » » | Asesinato
ídem irl. ñor funcionarios públicos. . . . . » 9 1 Homicidio
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 16 » Contra las personas., \ Infanticidio.

i Aborto,. . 1
t Rebelión. -. 84 f Lesiones, 1.439

A
25

Red i ai nn__ 75 í ' D uelo ... . .
i Atentarlo contra, la Autoridad v SUS afrentes. ! Adulterio O - 6

0Contra el orden pú
blico.. . . . . . . . . . . . .

■pecnct.onoia v desobediencia................ 698 18 \ Violación v abusos deslionesfos . . . Ibú
15Desacatos, insultos, iniurias v amenazas á la Au- Contra la honestidad. { Escándalo público. ..

/■v

tnridad. como i papalmente á sus agentes y de /Estupro v corrupción de menores " 3
más funcionarios públicos 281 7 ' Par:,l o ___ l i

14 » 5 Calumnia 6 0ucntra ei nonor ( Injurias 4

/ Falsificación de la firma ó estampilla Real y flr- Contra el estado civil.
( Suposición 
J civil.

, de partos y usurpación del estado
42 7

ma de ios Ministros.. Ti í flelehrap.inn de matrimonios lleca les 3
25
3

9

1
Trfp.m rlp. sollos ó marcas 4 J) /Detenciones ileo-ales.

i ídem rio mnnfidfi. 130 27 b Sustracción de menores 4
ITdem de billetes de Banco, documentos de cré- Contra la libertad y /Abandono de niños . . . 7

dito, papel 
reos v der

sellado, sellos de Telégrafos v Cor- seguridad. \ Allanamiento de morada 57
60

Ji
nás efectos timbrados cuya expen- /Amenazas v coacciones. »

Falsedades, dininn esté reservada al E stado........... 33 » 1 Descubrimiento v violación de secretos................ 2
Tdom do documentos públicos, oficiales y  de co - / R,obo......... 3.249 1S8

merein. v de los desnachos telegráficos 78 » í T-Tnrto. i .009 
1

30o
ÍTdom do d non montos privarlos................... 63 » s TTsnroacion
I Idem de cédulas de vecindad y certificados........
«iOcultación fraudulenta de bienes ó de indus-

6 ) Defrauda-_ í Alzamientos, quiebras éinsolvencias 
" 1 punibles............................................. 9

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias L/onira ís prupieuau.. cion ’ f Estafa v otros ene-años.. 121 9
falsas 91 4 ¿Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

i Abusos punibles de las casas de préstamos.........
r Incendios v otros estrao-os__ _________. . . _______

1
Usurpacion de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, traies. insignias Y con-
»
54 2

decoraciones.. 19 9 \ Daños 2 )>
Imprudencia temeraria. 151

Centra la salud pú f Tn fracción es de las leves sobre inhumaciones Y ( Delitos contra la Ordenanza militar 713 3
viciación de seno it.Tiras___ 1 9 ueiiius especiales.. . . í Delitos de irnnrentn. v otros esenciales de earáe-

blica.. . . . .................. t Delitos Anuirá, lasalurí p ú b lica .. . . . . . . . 9 B ter político 33

' 1 » 16.028 806" uvauu J * ------------------------ ----------------------------------- --------------

Núm ero 8.— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prision Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares).

TRIBUNAL SENTENCIADOR.
í

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpétua. TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

2.647 2.486 1.322 2.113 4.550 1.208 1 1.048 655 16.028 13.846 2.182 16.02S

£03TT e m br a s .................................. , ........... .  ̂ • 582 9 817 9 85 52 9 1» 806 798
8 !1

Núm ero -9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de -seis meses, á. 
De seis meses á un ano

1.044 79
, á 1.230 97

De un año A dos, á . . . . 2.141 172
De dos á cuatro, á........ 2.938 9,/tO
De cuatro á ocho, á ... . 2.970 96
De ocho á doce, á.......... 1.948 37
De doce á veinte, á . . „. 1.940 30
De veinte á, treinta, á .. 153 1
Máíváe treinta (inclusos los de nenas nernétuasL á. 4.664 547

Í6.028 806

N úmero 10 .--Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PBOVINClAá. Varones. Hembras.

A lava 67
24-7
445
359
176

9 i Córdoba ........... 433 12 Madrid............................. 531 27 Teruel ___ rF6 / 7
A, ib/ícete . . . 17 I Coruña. . . . . . . 224 30 Málaga...... ...................... 745 18 Toledo...................... 386

798
206

65
163

X i

A lipfmtp. . ............. 13
8

Cuenca............. 310 20 Murcia.............................. 440 42 Valencia. . . . .
1 0

Gerona............................ 148 11 Navarra......................... 300 19
3

Val lado!id »■
¿30
19
A LAvila • • 10 Granada.......................... 851 22 Orense............................. 179 Vizcaya

Badajoz........................... 436 10 312
34

181

o©
" 5
4

Oviedo............................. 199 28 Zam ora............................
tJ

8

Pp voplrniri
i 49 
275

4
18 Iluelva .......................

Pal encía..........................
Pontevedra.....................

173
117
330

15
16 
17
17

0

Zaragoza. . . 782 45
*Q i i CJ 347

381
393

52

24
"9

Huesca ........................ 337 19 i Ba l ama0en. _____ . _ . . S---------------- yJDUI ^Ob.........»*»*••»••
ppvpc ............. Jaén.................................. 427 16 | Santander . . . 98 15.613 1 800

f 1 A rlí y 8
6

León ............................... 159 15 Reo-ovia............ 148
í’ p f] T*i/] cj Lérida........ « .............. 210 15

---- ------- * ......................
Sevilla ............................ 585 di

|

stellon ............... 355 12 L ogroñ o............... .. 0 360 35 Soria............... 209 10 Ultramar 136
(Si’ /•) orJ_ P pp ] 374 17 ; LU-OT)................... ............ 196 36 Tarragona .. 343 19 Fvtr.'iuiprn . _ 27 9I t? - - - - . . . . . . .

Varones. Hembras.

feon naturales de capital de provine un. „ 3.191 85
Idem de Pueblos rurales 49,837 721

16.028 806
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N ú m e r o  1 1 . — Ocupación de los penados e n  el <mes de Noviembre.

D E S E M P E Ñ A N D O  C A R G O S  D E f í a n  d e s e m p e 

ñ a d o  l o s  s e r v i 

K A N  T R A B A J A D O  K N  T A L L E R E S E N O B R A S P Ú B L I C A S N O  H A N  T E N I D O  O C U P A C I O N .

C u b o s  

d o  v a r a .
E s c r i b i e n t e s O r d e n a n z a s .

E n f e r m e r o s  

y  P r a c t i c a n 

t e - ,

c i o s  m e c a  n i e o s  

d e  i o s  e s t a b l e 

c i m i e n t o s . D e l  E s t a d o .

A r r e n d a d o s  

e n  s u b a s t a .

A r r e n d a d o s  

p a r t i c u l a r 

m e n t e  y  a d 

m i n i s t r a d o s .

D e l  E s t a d o . M u n i c i p a l e s - . . S a n o s . E n f e r m o s .

I n ú t i l e s  

p o r  e d a d .

I n ú t i l e s

p o r

a c h a q u e s .

T O T A L .

V a r ó n  o s . . . 1 . 1 3 4 £ 0 3 1 1 0 1 4 o £ . 7 1 3 9 5 4 5 7 4 3 . 1 6 6 £ . 4 8 4 3 2 0  ¡ £ . 5 6 3 3 7 0 6 4 0 6 3 6 4 6 . 0 2 8

H e m b r a s .  . o 3 0 s B 8 4 o * 4 0 9 é »  i £ 3 0 4 8  ; 5 4 4 2 8 0 6

( 1 )  C o l a d o r e s .

N ú m e r o 1 2 . — Escuelas. N ú m e r o  1 3 . — Condición moral de l o s  penados,

f

V a r o n e s . . 4 3 6 B u e n a . M e d i a n a . L e v a n t i s c o s . i n s u m i s o s . T O T A L .

1 H e m b r a s . 3 0

v  a r o n e s u q $  V f M A HA. A f ) A A p. (\C )Q
4 8 6

l u . u . c o

n e n i a r a s . rm 0 Q f ' U

£ 8 9 * c l U

N ú m e r o  1 4 - — Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes

N  a m e r o

d e

i n f r a c c i o n e s .
N O T A .

, V a r o n e s . H e m b r a s .
C A S T I G O S  Y  P E N A S  

c a e  s e  l e s  h a n  i m n n e s t . o .
V a r o n e s H e m b r a s .

»

3L U i a i a  l ú a  i  u u  i u í u o ,
V

l i s i a s  t - t f  m i r a c c i o n e s  y  s e i s  c i e m o s  

h a n  s i d o  c o m e t i d o s  p o r  6 o  p e n a 
5

1 4
á  .d o s  e n e s t a  l o r m a : K e p r e n s i o n , £ £

l u n a s  y  g u i p e s
C a l a b o z o  y  r é g i m e n  o r d i n a r i o ,  á £ 7 " i

r o e g i i g e n c i c i  e u  e x  w a w j u .  .

3
C a l a b o z o  á  D a n  v  a n u a ,  a ...................... »

P o s e s i ó n  c í e  a r m a s  u  o í r o s  o u j e i u s  p r u m u j u u s --------------
D o r m i r  e n  e l  s u e l o ,  á i

J u e g o s  p r o h i b i d o s ................. . . . . . . ........ ..................
»

5
5 S

£

P r i v a c i ó n  d e  a l i m e n t o ,  á ..................................................................................................... 2)

C o m u n i c a c i o n e s  e x t e r i o r e s  p u n i b l e s ,  v e r b a l e s  ó  e s -

4

u n a  s o i a  i m p a c c i ó n ..............................................................

U n o  í n  TT* Ti O  A 1 r »  'O ■'; c

4

i

b e r v i c i o  d e  l i m p i e z a ,  d e  a g u a d a ,  e t c . ,  a ______

T r a b a j o s  p e n o s o s ,  á ................. .........................................................__ /. i . .  • ................ a

. . . . 7

£

4 6

»

2
j>

7 e n  C a t i v a  d e  e v a s i ó n ........................................................... ........................................................... 1
x x p i i u c i u x u i i  u u  c a u L U i a b  u

C a s t i g o s  c o r p o r a l e s ,  á ,

n i e r r u s ,  i u . )>

»
A t e n t a d o  c o n t r a  la m o ra l . .. - .......................................
TV ‘T ] X q  í  r[ t>  r¡ o  *-V'i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O

1 0 Degradación de clase, á £ »

m  « n c  i i i  í i ’ í i  í "> o  í n  n  f '  Q ...................... .................. . . . . . . . . . . . . . . 1 £
5 4^  L.-íJ 5 5 7 ti

6 £

T / r . n , í £ Delitos.. . . 6 » Hnrdprrr! v nnovo nnnen ñ Á
Tpi.t'i tívn Ha hnnnnirlin ...........................................................................................- 1

fe

tm-Lmc . . £ i
.Homicidio ................. - ....................................................... 1 1

N umero 15.— E n f e r m e r í a s .

E x i s t e n c i a
ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

d e l m e s  a  l i 

n i o  r .

P o r  e n f - T -  

n i e d a d  

c o  m u n .

Crónica. Epidémica. Endémica.
P o r  h e r i 

d a s  ó  c o n 

t u s i o n e s .

P o r  e n e j e - ;

n a c i ó n  i 

m e n t a l ,  \
TOTAL. R e s t a b l e 

c i d o s .
F a l l e c i d o s ]

i

| TOTAL.
L _

D e  e n f e r 

m e d a d  

c o  m  u  n.
Crónica. E p i d é m i c a . E n d é m i c a .

D e  h e r i 

d a s  ó  c o n 

t u s i o n e s .

D e  e n  a j e  

n a c i ó n  

m  c n t a  1
j TOTAL

V a r c n e s . . . . £ £ 3 o 1 4 6 8 7 1 2 1 0 1 3 í £ £67 41 308 1 4 2 68 £ 9 i5 1 2 2 7

Hembras.. . 1 9

¡i
1 3

¡. _____

£ 3 3 » > 1 3 8 6 U 4 o £ » » 3 » £ 0

i

i
!

O  Í Q  |

i
i

¡ £ c 
!

1 7 70
i

7 ,i O 1 0 1 3 £ 7

i
2 7 ¡ O 47 3 2 2 437 70 £ 9 8 4 £47

Número 16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecdía

V A R O N E S . H E M B R A S .

F.vtino'npD T)v\mc*vn. rifina................ 1 2 . 6 2 0

—„ _ ---  ..

713O
A F76 73

8’n ti reinenie¡ybtes, . . . • « .

 ̂De u n a ............ .

, , . .  ( De d o s ............... 9 1 K

5

l  De m ás . _______ 987 4 0

16.C28 (1) 806

í \ \  t u . t n c i  fJpr.pn r - r d a  de d e s e r t o r e s ................... 620

Madrid 15 de Diciembre de 1878.—El Director general,  Francisco Santa, Cruz.

JUNTA DE SOCORROS
A LAS FAMILIAS DE LOS NAUFRAGOS DEL CATABRICO.

SUSCRICION NACIONAL. p ,;ii Cápt¡,
PRO V IN CIA DE BARCELO NA. -----------------------

Ayuntamiento de G ran o lle rs ....................................  SO
Idem de San Juan de V ilasar   ........................  280
Idem de Masnou............ ..................................... .. SOI
Iciem de Sarria....................... ............ , . . .................. .  98l73
Idem de San Fructuoso de Bagá*..............................  £8*30
leem de Gracia................    £99-75
Seciedid Cervantes de T arrag o na ................................. 109

T o t a l .....................................   4 .5 2 7

P R O V IN C IA  DE CÓRDOBA.

Ene me. Diputación prov incia l ...................  £50
Enipíeados de la misma—  , . ..................................  60*50
A ó <;v!ni'4raciou mnnnninea. „........................... 42o
S~-s. Jefes, Olida; es y sargentos del áeí a n a ta  en-

'I Í 1 * -'.¿'i rr\ 1 n /T  4 \ n t* r . r  1

Ptas. Cents -

to de instrucción y doma . . .  , ................... 277*25
Círculo catódico de obreros.......................................  89*19
Escuela Ñormai de Maestros...................................  £6
Colegio N o tar ia l .......................................................... 30
instituto de segunda enseñanza...  ........  ......... 30
Escuela de Veterinaria.............................. ................ 2*4
D. José Ramírez Pineda  ....................... £5
Ayuntamiento de Montero.......................................  £31
Idem de Priego.............................................................. 489*50
Idem da Villa viciosa...................................................  4B50
Idem de Iznnjar  .............. .............................  50
Idem de Vi 11 a f ran ca ...................................................  30
Idem de pedroebes...................................................... 30
Idem de Hornachuelos. .....................................  £5
Idem de II se na  ..................................    69l50
Administración principal de Correos de Córdoba. 115
Sección del Cuerpo do Telégrafos  ............... 34*50
Círculo de la Amistad, Liceo artístico y literario. 300
Subdelegaciones de F arm acún . . ..................... . . .  £3 30
Sociedad propietaria do Ja niara de toros.. . . . . .  50
Ayuntamiento ele Santa Eufem ia . .  58‘!£
Batallón reserva c¡ 7   , „. ICO'Ou
Depósito de cabal 3 í  ̂ t ¿ms , „ . ©g 30
Ayuntamiento de , < . . . . . . . . ........................  400
dem de Vilk.nurvs dd  3  *<    . . .  nn

Pías. Génís.

Ayuntamiento de Montilla................ . ................ . . ,  30
Idem de Córdoba......  ......................................................   £50
Mein de Fuente Palme iva........................................        50
Idem rle P/Jiña del IVo.......................................    30
Subgobernndor de Montilla.............................................  51
Segundo establecimiento de remonta de Córdoba. 44
Batallón reserva de Córdoba, rnirn. 9 ...........................  36

Los recibos remitidos por eii segundo estable
cimiento ríe remonta y el batallón de reserva, el 
primero de 44 pesetas y el segundo de 36, son da
dos por vi Gobernador, y no constan en los reci
bos del Banco remitidos por aquella Autoridad.

T o t a l   ................................  3 .533*66

PR O V IN CIA DE CÁDIZ.

Gres. Jefes, Oí i niales, Capa tacos, Maestras, nv-ra- 
rías y denme emplead!.*s de U Fábrica do Ta
recos de Cádiz.  ........ . ............. 38o*50

E m p l e a d o s  en Ja sucurs a l  del  B a n c o  de Es pa ña  . 5ü
bou cuad cduim á t i c a , p ¡ od a c t o  o..o la func i ón  Caca  

*■ 1 B n T. - ro a brnede.o de r s  iVm <jj
oe I os náufragos ..........    400*75

Sociedad pro!lclora de los animales y los plantas. 489*30



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 6 3  2 9 Diciem b re  d e  1 8 7 8  881
Pías. Cents, r

Real Academia filarmónica de S an ta  Cecilia, pro- ^  |
duc 'o  del concierto ce labrado. . . . . . . . . . . . . . . .  243 ^

I' y/ r * iro de Montes y demás empleados del r a m o .  17*50 ¡
i Re 11 ¡n ele reserva de Cádiz . . . . . .  v  • 88‘8o j
F r a c  ro v señando -Ríes de la Cesa de reclu tas I

, I Q í í ' 4ae la p ro v in c ia .   ................................................. ^  ** IAdministración de Correos de C e u t a . . . . . . . . . . . .  i d ‘So
Empleados río! faro en i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Depositaría del Tesoro público en i d   ......... 48*15
Direeccion de San idad ríe i d .   ----- ------------------  -3Inspección de Orden público de i d .    .................. .. 23 ^
Comandante del presidio de i d ....................................  152*60
Rasgado municipal de i d ...................... ...................... .. 12*50
Adm inis trador  ríe Loterías de i d   ......... ........... 5
R egis trador de da propiedad de i d   .................  5
Gobierno civil de i d   ......................................   ^Empleados en la. sección de Telégrafos de Cádiz. SI
E studiantina gaditana: de lo recolectado en C á

d iz ,  San Fernando, P u e r to -R e a l ,  P ue rto  de
San ta  M ar ía . Jerez y S an lú ca r . ................ . 591*07

I). Antonio do Zuiueta, entregado en la redacción
de El Comercio , ... .............    £5

Diario  de C á d iz . . . . . ............. ...................................................... 45
Do San tía gá leñazo , , ----- . . .  *.....................................  25^
Ib E duardo  González ...............................    ^ ‘oO
M  Periódico , revis ta  de p r im era  e n se ñ a n z a . . . . .  30

8.864*81
Producto de la venta  áe dos monedas de £5 pe 

setas y u n a  de 10 que resu lta ron  fa lsas  en tre
lo recolectado por la e s tu d ia n t in a .................  18*50

Sers. Jefes y Oficiales del P arqu e  de A r t i l le r ía  de 
la p laza .  .............    4o

Total................................ 8.898*31

PROVINCIA DE CÁCERES.
Comisión p rov incia l .  ......................................  425
A y untam iento  de Oáceres.............................................  485
Idem de T ru j i l lo ......................................................................  §3
Idem  de Piasencis  ...........................................   60
Idem de Zarza la Mayor  ..........................................  50
Idem de Arroyo del P u e rc o .................................................  £5
ídem  de Casas de Oáceres.................................................... 85
Idem de Cecla vi n .....................................................................  85
Idem de S ierra  de F u e n t e s .......................................    80
Idem de M iajadas. ..........................................................  80Idem de H erg u i ju e la ..............................................................  45
Idem  de Albalá..........................................................................  40
Ins t i tu to  de segunda enseñanza de C áceres   85
Sr, Marqués de Monroy.......................................................... 30
Producto de la función verificada en el teatreqde 

la  capital el 30 de Mayo últ im o por la  sección 
dram ática  del Círculo de Artesanos......................  445*81

T ot.\l ................................ 880*81
N ota. E n  la cantidad  de 145 pesetas 81 cén

timos. producto de la función verificada en el tea tro de la cap ita l ,  están comprendidos los do 
nativos hechos en ia C ontadur ía  dei mismo por los señores que se expresan á  continuación:
Sr. Gobernador civil de i a p ro v in c ia . ; • • • • • ................  85Los Sres„ Presidente de la Audiencia, F iscal y

Magistrados de la rn ísm a .....................................   50
Señores que componen la J u n ta  direc tiva del

Círculo de Artesanos........................ ........................ .Sr. Marqués de Torreorgaz y C as tro -F u er te   7‘oü
Sr. Marqués de C as tro -S ern a . .  .................... . ........... ^ 5 0
Sr. Magistrado I). Ju an  V á z q u e z . ..................  ' ‘50
E l limo. Sr. Presidente  de la A ud ien c ia ...............  7*50
D. Anselmo Sánchez de L eó n ......................................  4 ^
I). Cruz Vsh’zq uez ........................     8/50
D. Rafael Perez T riv iño .   ......... .......... ...................... 4
I). Jerónim o R o m e ro . .  .................. .. . . . .  • 4

Ei Gobernador de Cáceres ha  dado recibo de 
las cantidades s iguientes, que no f iguran en la 
relación por él r em it id a ,  y cuyo resguardo ta m 
poco ha  venido:Del batallón reserva de C áceres.     • hDoO
Comisión reserva de caballería de i d      0
De los Com andantes D. Emilio Angulo y D. G. ^

A lo n so   .................................................- •Del Comandante de C a rab in e ro s ................................ 34*Vo
T otal ..........................   67*76

PR O VIN CIA DE C IU D A D -R E A L .
A yuntam ien to  de la capita l........................ .............-. 50
D. Santiago Rubio  R u is . ............................................................ 40

Carrion de Calatrava.
De fondos municipales.   ....................  50
D. Julián  Zaieílvar. . . .  .   .................... 5 ^
I). Carmelo F e r n a n d e z . ......................    8 ‘o0
D. Juan  Félix Ruiz de C a s ta ñ e d a . .   ....................... 9/oÜ
D. Dionisio Monedero ...........................   8*50
D. R am ón  R eivero .  ......................................... '
D. Antonino R e i n ó s e ...................................................... 8
Ib Aureliano Viso y A r c o s ...........................................  8
1), Elias G u zn ion  .................................................... 8
Doña Rafaela M a r t i n  ........................................  8^D. Cayo R odr íg u ez   ............................................. .. 4'50
D. Am aro Sánchez de Moya..........................................  4
D. Vicente Puebla B e te ta .................................. .. 4
D. Juan  Ooello  .......................................................  4
P. Indalecio Puebla B e t e t a ..........................................  4
.0. Ruperto Vi i l á v e n le . .......................... ........................ 4
D. Ofidio Cañizares López................. ............................  4

Y  al ca zu e la .
Ib Blas López R u e d a s   ....................... 4
B. Antonio Espalo López ........... . 3
D. Alejandro Paz Alcayde  ......................... 3
I). Ju a n  Cárdenas D o noso . .......................................... .. 4 8
Ib José R odríguez . . . . . . . . . .  , ,   ..................  8
D. B autis ta  Golclero. , . ............. .....................................  8
B. Simón Nicefa  ........................... 8
D. Satu rn ino  P a z   .................. ............... 8
D. Jobit Zamoranc*. ................. . . .  8
Ib LTjpiano Lope? .  . *............    50
B. Francisco López C ruz .  ............. .......................  4 ‘85
D. Santiago Maíagon y Vicente Cañizares  4*75

P(as. Cénúx
F u e n c a l i e n t e .

Ei A y u n ta m ie n to . . . . . . . .  b ............................ . 37*30
l). Juan  Eioy Fernandez y P e r a z   , i
B. Francisco Muñoz y Gomas . . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Nicolás Benitos y Delgado . . . .  . . . . . . . . . .  75
i). Maximiano García y P e ra z   .............................  i
D. Antonio Teresa Pérez y C a r re te r o .    4
D. Francisco Feraz y V e n ia s . . . . . . . . ------   75
D. Alfonso Adán y Piedre.buena. 50D. Juan  Vaiverac y P e r e s . t . . . .  i
D. Antonio R am írez  y Gómez................................. ... 50
D. I 1 defensa Mchedano y Buen E s tad o .    ........ ,. 8
D. Francisco do Sales Delgauo y  Ao .asalvas, . . . .  I
D. Valentín Gallego y  Serrano 1
D. Doroteo Lozano y P e r e z . . . . . . . . . ___ . ________________ 83
D. Antonio García y M u ñ o z . . . . . . . . . . . . . . ...........  50
D. Ju a n  Francisco Gómez y D e lg ad o . . . . . . . . . . . .  50
D. Simón Checa y D íaz . . . . . . . . . . . . . ----- . ------*. 50
D, Antonio Gómez y Gutiérrez . . . . . . . .......................   i
D. Manuel Redondo R a b io s o . . . . . . . ........................    i
B. Cirilo Gutiérrez y P e r e z ....................................     i
B. Nicasio Mohedano y M uño z .    73
D. Francisco de Sales Bal gado y Gómez. . . . . . . . . . .  75
D. Antonio Gumersindo Fernandez y M uñ o z .. . . .  75
Doña Matilde R am írez  y M oreno . .................. .. 50
D. Antonio R am írez y D íaz  ........... ............ .. s . 50
D. Ju an  Antonio Concia y F e r n a n d e z ,  . 85
D. Nicanor García y D íaz . . .    ......... ..................... , .  85
D. Pablo  Gutiérrez M aquedano....................   85
D. José Tornero y C o r t a r a n .  ...............................  85
D. Ju l ián  Mata y C ep a s .  ..........    6
D. Alfonso Díaz y G arn acha .   .............  50
D. Santiago Diaz y G r a n a d o    . . . . .  18
D. Antonio Cepas y  Diaz.    .............   85
D. Diego Camaeho y R o m e ro .  ........................   18
Doña Rafaela  Romero y Soto ............................... .... 8o
D. Francisco Cantador y P e r e z . . . ......... ..................  85
D. Nicolás Gómez y V a iv e rá e . .................. ................ 85
D. Felipe Costado y Muñoz,......................  i
D. Cándido Muñoz y M ora les .   ...........  85
D. F e rm ín  Muñoz y Gómez .............  85
Doña Isabel Cepas y F e rn a n d e z    85
D. Pablo López y Alvarez   85
D. Miguel Gsrvera y R o d r ig o . . . . . . . . . . . . . . . -----  18
D. Bartolomé Pas tor  y M oreno  .................      18
Doña Ana Gutiérrez y M uñoz ...............      50
D. Félix  Piedrabuena y Jurado   .................   18
Doña Micaela Muñoz y Diaz   ......................   6
D. F erm ín  Checa y Muñoz ..................  6
D. José Gijon y G arc ía   ......................  18
Lb Celestino Castilla y D iaz . . . . . . ...........   85
IX Tacarías Gutiérrez y B a ta n e r o .  ......................  85
Doña Hilaria Diaz y Muñoz...................................   50
D. Francisco García y D ia z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Doña María Gutiérrez y M aquedano.........................  6
Doña Ana Gómez y G óm ez  ................  86
D. Bartolomé Conde y B e l t r a n ..............................   86
D. Ju an  Antonio García y J im éne z ....................  8
D. Francisco Severo Caballero y G a rc ía  - . .  1
D. Venancio Alonso y G a rc ía .................................... - .  181% R om án  Muñoz y García..........................   1
D. Manuel Diaz y C am ae h o .   ......................    i
D. Leoncio Mohedano y Garc ía .  ...........................  1D. Cárlos Rodríguez y  R u iz ........................................  17
D. Ju an  Cortecero y  Z am ora ................................   33
D. Manuel Guarasa y Gutiérrez...................................  85
Doña Dolores Pozo y P e rez  . .........................T. 8
Doña Ana Gutiérrez y B atanero ...................   8
D. Antonio García G u tiérrez ........................................  0
D. Manuel B arre ra  y Grande.......................................  6
D. Salvador Mérida y M oyano...............................   5
D. Juan  B autis ta  Delgado y C e p a s . ......................... 18
Doña F ranc isca  Gallardo Mojí bar . . . . . . . . . . .  5
D. Daniel García Moreno y Diaz  ....................  85
D. Benedicto Camaeho y R om ero   35
Doña Agueda Delgado y C epas .  ............. . .
D. Antonio José Delgado y Cepas............................   8
D. R uper to  Salinas y AU arez  , . ......................  50
Doña Antonia  Perez ¿ Moreno...............     60
D. L am ia n  Robledo y Diaz......................................... . .  85
D. Pedro  Romero y S o to ...............................................  85
D. Antonio José Perez y C arre te ro .............................  85
Doña María Perez y Moreno  .......*............. 85
D. Rafael Muñoz y R a m í r e z .   ..............................    85
D. Diego Vaiveráe y P e rez ...................     „ 85
Doña María Díaz y Nevado ......................... 50
Doña Isabel Cepas y Muñoz ...................   ±
D. Casimiro Gómez y G u t ie r re s .  .................   17
D. Francisco Días y G a rc ía .......................................   ' 17
D. Alfonso SarJ ^  j  G^ n e z   ......................... 5
Doña Isabel Di; , „ . c ía .   .............    U
D. Regina Garm ¡ y  > z  .............................  50
D. Victoriano G ... omme/. y P e rez .  ................ 8
Doña María Gardo- y D ía z . .  ...............   i
Doña Ana Gomes y S o to . .  ..........................................  85

T o t a l    878*33

(Se continuará .)

ADMINISTRACION provincial

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a . 
S e c c i ó n  de F o m e n t o .— Obras ■publicas.

D. Francisco García Novena, Gobernador civil de esta p ro
vincia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto 3a subasta  a n u n 
ciada para e-1 80 ríe! corriente de los acopios ce conservación 
de las carreteras de Murcia á Granada y la de Motril á G ra
nada ,  he dispuesto se anuncie una segunda subasta, que t e n 
drá  lugar en este Gobierno civil el día 15 de Enero próximo, 
á la un a  de su tarde, por sus respectivos presupuestos de con
t r a ta  y bajo las condiciones y requisitos legales.

La subasta  se celebrará con arreglo á la  ins trucción  de 18 
de Marzo de 1858, y el presupuesto y pliego de condiciones se 
ha l la rán  de manifiesto en la Sección de Fom ento  de esta p ro
vincia para  que puedan exam inarlos  los interesados.

Las proposicñxnes se p resen ta rán  con es tr ic ta  sujeción al 
ad junto  modelo, y la ^  uiidad que ha  de consignarse previa
m ente corno ga ra n t ía  para  tom ar  parte  en la subasta  será el 1 
por 100 del presupuesto total pa ra  el que presente proposi-

cion; debiendo aromanñame á cada Aireo * 1 "re n m a to  oue 
acredito  h a  be R o realizado con arreg lo  ó in s trucc ión ,

E 11 el caso que se ortse^rem < us o jiá > j z t i/ n u  •' - V a n -  
Ies, se celebrará una. segunda licitación entro sin: - ..atores, 
abierta en los térm inos pi-ovcmáos, sisnáo ja p r im era  mejora 
por lo menos de 190 pesetas, qa -V1 A. A* ..-as - E u n tad  
de los lieitadores Gemí ro q ae no baym . - 23 [ v / jA s .

Acopios de conservación que se subastan.
Carretera de segundo órden d o ' Murcia í na la.—Kiló

metros 886 á 881, 830 á 867 y 968 á 976.—IVosupuesto de con
tra ta :  15.998 pesetas 78 céntimos.

Idem id. de G ranada a Motril.—P resupuesto  de contra
ta: 87.490*47.

Lo quo he  dispuesto r:c anuncio por medio del presente pa ra  
conocimiento de cuauíms desoca tom ar parte  en dichas s u 
bastas.

Granada 91 ríe Diciembre d.-i 1873,—El Gobernador, F r a n 
cisco García Goycna.

Modelo de proposiciónt
D. N, 2L, vecino d e  enterado dei anuncio publicado

con fecha %í de Diciembre último, y ríe las condiciones y r e 
quisitos  que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta  de los acepics de las carreteras do .........  (aquí el nombre
de la que se desee licitar), se compro o r 0 l mar á sa  cargo la
construcción de la misma, con ruVzy < * a .» á les expresa
dos requisitos y condiciones, por tu *, , ix««ad d e ............

(Aquí Ja proposición que ¡re haga mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado; por.;» a ü w m e u d o  que será  desechada toda 
propuesta m  que no se exprese determinrxdarnente la cantidad 
en pesetas y cen iim os ,  escrita  en letra, por la que se compro
mete a le ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
¡D ip u tac ión  p r o v in c ia l  d e  L é r id a .

Comisión permanente.
Debiendo proveerse por oposición la plaza de Oficial segundo 

de la clase de terceros con destino á la Secre taría  de esta cor
poración, que resu lta  vacante y tiene señalado el sueldo an u a l  
de 2.000 pesetas, se convocan aspirantes  por térm ino de 30 
d ia s ,  que empezarán á contarse desde el en que se publique 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á cuyo efecto deberán 
p resen ta r  los interesados sus respectivas solicitudes en la m e n 
cionada Secre taría dentro dei expresado térm ino debidamente 
justificadas.

Los ejercicios de oposición ve rsarán  sobre las m aterias  que 
comprende el p rogram a que va inserto  en el Boletín oficial de 
la provincia de Lérida , núm. 148, correspondiente ai día 11 
del a c t u a l , y  constitu irán  t res  actos distintos en la forma 
si guien te:

1.® Ei prim er ejercicio consistirá en escribir u n a  Memoria 
re lativa al juicio crítico que merezca al opositor un  tem a sa 
cado á la suerte sobre cualquiera de Jos capítulos de la ley de 
reemplazos vigente en el término de seis h oras ,  sin consu ltar  
m ás  obras que el texto de la ley, y  ron incomunicación com 
pleta. Los trabajos se en tregarán  cerrados y sodados, f i rm an
do el opositor en la cubierta; y en la hora  que se designe se
rá n  abiertos, leídos y co n tra d ich o s , á cuyo fin se fo rm arán  
tr incas ó bincas, sin que en los argum entos  pueda invertirse  
m á s  de media h o ra  por cae a contrincante.

2.° Ei segundo ejercicio consistirá en con tes ter  dos p re 
gun tas  de A ri tm ética ,  cuatro de Derecho admirdni st raf i vo en 
general y otras  cuatro de la legislaciuii de quintas, sacadas 
as imismo á ia suerte, de las que figuran en el propio p rogra
ma. Ei opositor no podrá em plear en este ejercicio más de 
una  hora.

3.° El tercero y últim o ejercicio tendrá, por chic lo resolver 
un caso práctico, que igua lm en te  se sacará  á la suerte, re la
cionado con ei programa.

E l T r ib una l  podrá ac larar  las  p reg u s ta s  y hacer las r e 
preguntas  que estime oportunas respecto ai segundo ejercicio; 
y en cuanto al tercero, podrá asim ism o pedir  explicaciones y  
hacer las observaciones que estime convenientes.

El Tribunal  calificará los opositores por ne tas  de sobresa
liente, notable, bueno, regula r  y reprobado, y con arreglo á 
estas calificaciones form ara  propuesta en te rna  en tre  los que 
considere riFs aptos, y en igualdad de circunstancias ios que 
reúnan  condiciones especiales de ñíéritos y servicios. La p ro 
puesta ,  con los expedientes personales de los interesados y  
una  lista num erada  por orden de calificaciones, se rem it i rá  á 
la Diputación provincial para  que confiera la  plaza á uno pre
cisamente de los que comprenda la t e rn a ,  facilitándose a los 
demás un certificado de mérito para  los fines que pueaan  con
venirles.

Con arreglo á lo acordado por dicha corporación, el cargo 
así obtenido gnna el carácter de inamoví!filad, á ménos que 
causa ju s ta  debidamente justif icada ,  con audiencia dei in te re
sado, dé lugar  á su separación.

Por último, se- avisará oportunam ente por conducto de los 
Alcaldes de sus respectivos domicilios á todos los señores opo
sitores el dia en que deban dar principio los e jerc icios, ade
más de anunciarse  en o i. Boletín oficial de la provincia, a n u n 
cio que en todo caso producirá  ios mismos efectos quo si la 
notificación se hubiese hecho en persona.

Lérida 20 de Diciembre de 1878 .=E i Vicepresidente, B ar
tolomé L linas.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  B a r c e lo n a .

Por el presente se cita y emplaza, á los herederos de Don 
Felipe V e r e t e r r a , D. Miguel Be Iza y D. Juan  R evil la ,  Jefes y 
responsables subsidiarios ríe D. Juan  Soler, estanquero  que fue 
de Barcelona, alcanzado on ambo destino en el año cíe 1840, á 
fin de que en el término de 30 días se presenten u responder 
de los cargos que ó. dichos Jefes resu ltan  en ei expediente 
instruido en dicha Adininl.straciou; en la inteligencia que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 21 cío Diciembre de 1878. —Él Jefe económico, 
J u an  Maararnany.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G ran ad a .

Por el presente se cita ,  l lam a y emplaza, por segunda vez 
á B. Joaquín González, Ayudante  que fue del presidio de la 
carretera  de Motril; D. Ju l ián  Corona y D. Juan O am ps, Co
misarios de revistas dei mismo, y D. Manmd jyorales. Oficial 
q \ie fue de ]<• i exíinguid.-* Contaduría de I L r i t  nua pul iir ¿ de 
esta provincia, pa ra  que en el termino de 39 d i . m  ' u z 
ean en esta Administración económica á responó. río ¿ as c a r 
gos que- Jes resu ltan  en el expediente de reintegro que so sigua 
de ciertas cantidades figuradas do más en las cuentas del ex 
presado presidio, correspondientes al año de 1856; en el bien 
entendido que si no lo verificaran les p a ra rá  el perjuicio quo 
haya  luger.

Granada 24 de Diciembre de 1878,—E l Jefe económico, E n 
rique Morales.
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ÍUnlrirl PFi «Jr Din i P-re de 1878.=De servicio, Gabriel de
Vnrysr.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

A y n n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid . 
Secretaria ,
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î 111 m 11 n L( u Eh-umUru! DjeenM.

Modelo de pm posicJ^-
D   que vive   enterado de condiciones para

la  suLm .u r 11 p in 11 JJ  ,i J i e l P i  ' i rm  d t l  s i i r s i í n  P t r o  y  c o I o c r c í o i i  d e  
pi r  uri/i i - i i jar ni II íuu i rnn r< r au l ‘ i £v< nrie riel Parque 
de UmJníiL rituiiií     - u p! ff"r vio r ¡'irinl rír J/nsoi  do cú a  ca 
pí L d - M i j ,  .hIl.  . . A  o i-Tnrue rn  nn todo con Jas
mu *  i a y, ’ o i1 j, ri | »i j rt is i l u  mu r a r u e a rpr e l re Veri rio f r ryi- 
cio, con p IrmE Mjjrmiioit a tilr-, f Vrpi’ l ‘i pruj» osuílon refiricn- 
ido, l a1 tij-i t i,iu J ^uLi Ja J tu t£r nj 

Lia11 í ' u . . ,  ..  «'c . .  . no 1 L . . . .
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A D M IN IST R A C IO N  D E  JU ST IC IA .

JU ZG A D O S D E PR IM ER A  IN STA N C IA .

M a d r i d . - I n c l u s a .
Por el presento, que se formaliza en v irtud de providencia 

áel Sm Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de

esta canital, se rt.;„ y llam a por térm ico de trein ta dias, que 
se eoniu  a ' d v le F p a b 'iu c b n  de este edicto, á los que se 
euao etn E ul 1 ' a siu  iLr á B. Mariano de la Roca y de la 
Veq , qu ■ L F o ó :o í \o  no (Italia) en 8 de Setiembre de 1877, 
Luijo ti si m uto  ̂ Mu' ,  L* u  esta E n te ; mas no habiendo he- 
ihu i'Uiti i—u oí d ' i» utiof vS, se reputa que falleció abintestato3 
iH-sp.H lo u* loo uitiics, itm Mi os y acciones de que no dispuso 
en i11 dio u 11 - tes ui uto tn  F jo cuyu, inteligencia se hace esta 
citacío i; iLbhnilo hu qu ' -.o crean con derecho á la sucesión 
in teshun  acadü a csL Ja godo y Escribanía del que suscribe 
g e m ía n lo  i l  que les as'Ua* pues de no verificarlo se dará al 
expedit nto u 1 u u  so que ec rresponda,

Uadrhi VE. di Dieir müiv d .-1878.—El Escribano'» La Torre.
X—814

T a f a l l a .

B. Cesu* UerroübO y Muñoz, Marqués de Grimaldo» Caba- 
lloro de la Gribo del Mérito militar, y Juez de prim era in stan 
cia de ca e  parí i do.

Bor el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
qu® sri a l a n  euii derecho a Ja herencia de D. José Arellano é 
Itiiriitic, lUtinml de lu villa de O aparro so, hijo de D. José y 
Doña Josefa» ya difuntos, que falleció en dicha villa intestado 
el &S de Octubre del año corriente, para que dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á deducirlo' en. forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo k'S parara el perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
acordado en el expediente incoado en este Juzgado por B. Ma
nuel, , D, Rafael y B. Ensebio Arellano é Itúrbide, vecinos los 
dos primeros de 'dicha villa de Caparrosa y el tercero de Ma
drid, hermanos, en solicitud de que se les declare herederos de 
su hermano el referido D. José Arellano é Itúrbide, únicos que 
se han presentado reclamando la herencia.

Y para que se inserte este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 

lo. expido en Taf’alla k de Diciembre de 1878.=Oésar Her
moso y Mimoz.—De su orden, Flo.ren.eio Cadena. X—817

NOTICIAS OFICIALES.

P a n ta n o  d e  M o n te a g u d o .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Húmero 1,623.—En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre 
de 1878» ante mí D. León Muñoz, Notario del Colegio y vecino 
de esta villa, y testigos que sq expresarán, parecieron:

Los Sres. B. Lúeas Chamarro U trilla , que expresó ser de 
edad de 34 años, Presbítero eura, soltero; D. Manuel Alonso y  
Maza» que expresó ser de edad de 58 años, casado, Médico-
Cirujano; D. Manuel Abril Eudande, que expresó ser de edad 
de 55 años, de estado casado, labrador y comerciante; B. León 
Beitran R-amos, que expresó ser de edad de 47 años, de estado 
casado» labrador y comerciante.; D. Blas Hernández Bermudrz, 
que expresó ser de edad de -45 años, de estado casado, labrador 
y com erciante; D. Pedro Ramo Santa M aría, que expresó ser 
de edad de 36 años, de estado casado, labrador; D. Vicente Es
calada Beitran, que expresó ser de edad de 5o años, de estado 
casado, labrador; residentes accidentalmente en esta villa de 
Madrid , vecinos y empadronados en la de Monteagudo, provin
cia de Soria, según hacen constar con las cédulas personales a 
su nombre, números 5, 39, 142, 4¡, 53, de fecha d.° de Octubre 
del año último, 2 de fecha 15 del mes actual, y 215 de fecha 
L° de Noviembre del año último, libradas tocias por el Alcalde 
del distrito municipal de dicho Monteagudo.

D. Antonio María de Nuix Ferrer, que expresó ser de edad 
de 44 años, de estado casado, empleado, residente en esta villa 
y empadronado en la ciudad de Zaragoza, plaza de San Bruno, 
número 1 » cuarto principal, según la cédula personal, núm e
ro 3.530» librada el dia 17 del mes corriente por el Jefe econó
mico de aquella provincia.

Y los Sres. D. Jacinto María Rraiz é Iba-rra, D. José Eladio 
Ruíz é Ibarra y D. Nicanor Ibarra y Amezúa, que expresaron 
ser de edad respectiva monte de 52, 48 y 51 años, de estado ca
sados, propietarios, domiciliados en esta villa, el primero calle 
de Vili.anüeva, hotel núríi, 2; el segundo calle de Recoletos, 
número 17, cuarto segundo, y el'tercero calle de Serrano, nú
mero 30, cuarto segundo, sigan hacen constar con las cédulas 
personales números 1.882, 8.958 y 10.578, libradas con fecha 
respectivamente de 17 de Octubre, 10 de Diciembre, ambos del 
año ultimo y 5 de huero del año actual, las tres por el A lcal
de riel d’striio municip J  de Buen avista de esta capital.

Los enmqmcíúenLs ue han exhibido y les he devuelto las 
cérln * c* rvrsuuLv; de que seña hecho mérito.

A ugurándom eles vLuios señores, á quienes doy fé conoz
co por ía¿ circunstancias expresadas, que se hallan en el pleno 
uso de todos los derechos civiles, y á mi juicio con la capaci
dad legal necesaria para formalizar la presente escritura de 
Compañía anónima, libre y espontáneamente manifiestan:

Que los siete primeros aquí comparecientes, D. Juicas 
Chamarro Utrilla, D. '.Manuel Alonso Maza, D. Manuel Abril 
Redondo, D, León Beitran Ramos, D. Bias Hernández Berm u- 
dez, D. Pedro Rama Santa María y B. Vicente Escalada Bsl- 
tran, otorgaron una escritura el dia 15 de Enero de), año cor
riente en la villa de VcuMagudo, ante el Notario de aquel do
micilio D. Teoduio f  m '»’ y Santos que la señaló coa el n ú 
mero 46 de órásn, pr r b* cual se obligaron y comprometieron 
á solicitar del Estado la concesión correspondiente para la 
construcción de uu pantano ó receptáculo llamado de la Nava, 
sito en dicha villa de Monteagudo, provincia de Soria, para 
depositar en él las aguas del barranco del Regajo, con objeto 
de utilizarlas en riego de las fincas de aquella villa.

Que habiéndose practicado los estudios necesarios y las 
diligencias precisas, y dirigido las oportunas exposiciones á la  
Autoridad superior, se expidió en 6 de los corrientes mes y 
año el Real decreto concediendo autorización á los compare
cientes para construir un pantano de riego en el sitio deno
minado Balsa de la Nava, con objeto de fertilizar una supere 
ficíe de 391 hectáreas; según todo resulta más extensament- 
del Real decreto citado, cuyo tenor es como sigue:

« R e a l  d e c r e t o .—Lugar de un sello en seco con las armas 
de España» que alrededor dice: Ministerio de Fomento, Direc

ción general de Obras publicas, Comercio y Minas,—Aguas.— 
El Exorno. Sr. Ministro de Fomento me dio? con esta fecha lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q, B. G.) se ha servido expedir 
con esta fecha el decreto siguiente:

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fc~ 
memo, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo t.° 8a autoriza á D. León Beitran y otros vecinos 
de la villa de Monteagudo, provincia de Soria, para constru ir 
un pantano de riego en el sitio denominado Balsa de la Nava, 
con objeto de fertilizar una superficie de 39i hectáreas.

Art. 2.° Con arreglo á lo proscrito en la ley de 20 de F e 
brero de 4870, las obras quedan declaradas de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 31 Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta de los concesionarios los gas
tos que con este motivo se originen.

Art. 4.° Las aguas que lian de alim entar el pantano se de
rivarán de las que conduzca el arroyo denominado Regajo, en 
su totalidad en aguas ordinarias y en cantidad de 22 m etros 
cúbicos por segundo como máximum en las avenidas extraor
dinarias de dicho arroyo.

Art. 5.° La altura de la presa que ha de construirse en el 
expresado arroyo para derivar las aguas y han de alim entar 
el pantano, no excederá de i  metro 60 centímetros sobre la 
solera de la boca de entrada del canal de alimentación; y d i
cha solera estará á su vez 1 metro 50' centímetros más alta que 
el lecho del arroyo, refiriendo esta a ltu ra á un punto fijo é in 
variable del terreno inmediato; y no encontrándose este punto, 
se establecerá uno artificial por cuenta de los concesionarios.

Art. 6F El cauce y márgenes del arroyo se fortificarán 
aguas abajo de la presa con piedra gruesa, en una longitud 
de 40 metros.

Art. 7.° La altu ra de , la coronación de los diques de tierra  
i * excederá de 2 metros sobre el nivel superior de las 
¿,guas en el pantano, y la profundidad tampoco podrá exceder 
de 40 metros, quedando lim itada por el aliviadero que se pro
yecta en el dique del Oeste.

Art. 8.° Deberá procurarse que el aliviadero del pantano y 
el tubo cíe toma para la acequia de riego se sitúen en el terreno 
natural fuera de los diques ó malecones de tie r ra , á no ser 
que la configuración del terreno ofrezca dificultades para ello 
y exija gran coste.

Art. 9.° Los concesionarios cuidarán de evitar que con los 
trabajos se produzcan encharcamientos ó detención de aguas, 
y responderán de los perjuicios que pudieran resultar de la 
inobservancia de esta disposición.

Art. 40. Asimismo quedan obligados á restablecer las co
municaciones y servicios que afecten á los intereses públicos 
ó particulares, y que se interrum pan al llevar á efecto las 
obras, y á proporcionar el abrevadero á que tenga derecho la 
localidad para.el servicio de los ganados, ya sea en el mismo 
pantano, si las laderas del terreno lo permiten, ó bien en pun
tos inmediatos y convenientes.

Art. 44. Las obras deberán empezarse dentro del plazo de 
seis meses, á contar desde el día en que se publique esta au 
torización , se continuarán sin interrupción y quedarán te r
minadas en el plazo de tres años, contados desde la misma 
fecha. Además, en el prim er año se invertirá en las obras 
el 45 por 400 del importe to ta l del presupuesto; en el segundo 
año el 25 por 400 y en el tercero el 60 por 400, para completar 
el total del presupuesto mencionado.

Art. 42. Los concesionarios quedan obligados á constituir 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3,500 pese las 
4 que asciende el 3 por 400 del presupuesto de las obras, como 
fianza ó garantía de Ja ejecución , cuya cantidad les será de
vuelta cuando el Ingeniero Jefe de la provincia certifique que 
han  ejecutado las obras por un valor igual  al expresado.

A rt. 43. Se entenderá caducada esta autorización si se 
faltase á cualquiera de las anteriores condiciones.

Art. 44. Esta concesión se otorga por noventa y nueve años, 
y con derecho á los beneficios declarados en los artículos 8.° y 
40 de la ley de 20de Febrero de 1870 anteriorm ente citada, y a 
los demás privilegios que otorga, á las obras de esta clase la 
legislación vigente; quedando también sujeta á las obligacio
nes que en la misma se establecen.

Art. 45. Si esta autorización fuere trasfcrida antes de que 
estén term inadas las obras, se dará conocimiento de la cesión 
á la Superioridad para su aprobación.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocíio .=A lfonso.=E1 Ministro de Fomento, C. F ra n 
cisco Queipo de Llano.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de i878.=E! Director general, Barón de Oovadonga.==Oon rú - 
brica.=H ay otra rúbrica.—Sr. D. León Beitran y consocios.»

Concuerda con. su original, que devolví á los comparecien
tes, de que doy fé y á que me remito, supliendo su recibo la 
firma que pondrán, en este instrum ento.

Que deseando llevar á cumplido efecto la obra ds cuya con
cesión se ha hecho mérito, y poder comenzar y term inarla , 
para lo que están autorizados los comparecientes, han resuel
to y decidido formar y constituir una Sociedad anónim a, con 
sujeción á la ley de 49 de Octubre de 4869, habiendo discutido 
los estatutos por los que se ha de regir la expresada Sociedad 
anónima; habiendo convenido por último en darla por consti
tuida, de común acuerdo todos los comparecientes, y para 
los efectos legales, bajo los siguientes

ESTA TU TO S.

TÍTULO PRIMERO.

De la constitución de la Sociedad, nom bre , duración 
y domicilio.

Artículo 4.° Se establece una Sociedad anónima con arre
glo á la lev de 49 de Octubre de 4869 y demás disposiciones 
vigentes.

Art. 2.° Su denominación será Pantano de Monteagudo.
Art. 3A La duración de la Sociedad será de noventa y nueve 

años, á contar desde el dia en que se aprueben en jun ta  gene
ral de accionistas los presentes estatutos.

Art. 4 o Tendrá su domicilio en Madrid.

TÍTULO II.

De las operaciones de la Sociedad.

Art. 5.® Las operaciones á que la Sociedad podrá dedicarse 
son: la construcción y explotación del pantano autorizado por 
Real decreto de 6 de Diciembre de 4878, sito en el Valle d é la  
Balsa de la Nava, térm ino del pueblo de Monteagudo, provin
cia de Soria» partido judicial de Almazan.
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TÍTULO III.
Be la aporta-don social.

Art. 6.° Los Sres. D. Lúeas C ham arro  U trilla , B. M anuel 
Alonso y Maza, D. Manuel A bril Redondo, D. León B eitran  
Ram os, B. B las R em andes B< lo , D. Pedro R am o S an ta  
M aría, D, A ícente E scalada ID n i  y D. A ntonio M aría de 
N aix  F e rre r aportan  á la  Socio i .a  los estudios del pan tan o  
de que hab la  el artícu lo  .anterior, y  la concesión que les h a  
sido hecha por el R eal decreto dotes citado. E s ta  aportación  
se valúa  de com ún acuerdo en £5,000 pesetas, y su^pago se 
h a rá  en acciones de la  Sociedad, corno se e irá  en el s igu ien te  
titu lo .

TÍTULO IV.
Del capital social, acciones y  dividendos.

A rt. 7.® E l capital social ss .íija  en 75.000 pesetas, d iv id idas 
en  750 acciones de á 500 pesetas cada. una; de las cuales, 50, 
que llevarán  los núm eros del i  ai 50, se e n treg a rán  corno p re 
cio de la aportación, considerándose como si _ hubiesen verifi
cado la en trega com pleta de su cap ita l nom inal. L as 100 ac
ciones restan tes, que llevarán  los núm eros del 51 al 150 am oos 
inclusive, deberán desem bolsar 500 peseta» cada u n a  en ^la 
form a y en las épocas que determ ine el Consejo de adm in is
tración .

A rt. 8.° Si las necesidades de la Sociedad lo ex ig ieran  po
d rá  aum entarse  el capital social, prévio acuerdo del Consejo 
de adm in is trac ió n , y  se em itirán  ta n ta s  acciones eomo sean 
necesarias, siendo preferidos para  su adquisición á la par, ó 
sean  5G0 pesetas por cada una, los tenedores de las a n te r io r
m ente em itidas.

A rt. 9.® L as acciones de la  Sociedad serán  nom ina tivas y  
se tra sm itirán  por endoso, dando cuenta precisam ente á  la 
A dm inistración  de la  Sociedad para  que tom e no ta  de las tra s- 
ferencias.

A rt. 10. No ten d rá  efecto con tra  los cedentes de la.s accio
nes de la  Sociedad lo dispuesto en el a rt. £83 del Código de 
Comercio.

A rt. 11. L as acciones se in scrib irán  y co rta rán  de un  r e 
g is tro  talonario, num erándose correlativam ente, sellándose con 
el tim bre de la  Sociedad y  autorizándolas con su  firm a dos in 
dividuos del Consejo adm inistra tivo .

A rt. 4£. Las acciones dan derecho á una  p arte  proporcional 
en los beneficios de la  Sociedad, y la  suscricion ó posesión de 
u n a  ó varias acciones lleva consigo la obligación de som eterse 
á  los esta tu to s y á los acuerdos de la ju n ta  general.

A rt. 13. Los herederos ó acreedores de un  accion ista  no 
pueden por n ingún  motivo exigir que se re tengan  ó in tervengan  
bienes n i valores de la  Sociedad ni pedir su  división ó ven ta  ju 
dicial, n i m ezclarse absolu tam ente en su  adm in istración ; de
biendo p ara  ejercitar sus derechos atenerse  á los inven tarios 
sociales y  á  las resoluciones de las ju n ta s  generales tom adas 
con arreglo  á los estatu ios.

A rt. 4 4  E l pago de ios dividendos pasivos se efectuará  en 
la  Caja de la Sociedad.

A rt. 15. Todo dividendo pasivo cuyo pago no se haya  veri
ficado dentro del plazo que fije el Consejo de adm in istrac ión , 
devengará de derecho en favor de la  Sociedad in te rés  de 6 
por 100 al año, á con tar desde el dia en que debió haberse sa
tisfecho.

A rt. 16. L as acciones que e^tén en descubierto  en las épocas 
fijadas p ara  los pagos, quedarán de derecho caducadas sin  ne
cesidad de declaración ju d ic ia l n i de in tervención de n in g u n a  
A uto ridad .

E l Consejo estará  au torizado p a ra  aco rdar "la ven ta  de las 
acciones que se encuen tren  en este caso, y  el producto se ap li
cará al pago de los dividendos no satisfechos. E l sobrante, si 
le hubiere, se en tregará  al tenedor de ellas que Incurrió  en la  
caducidad, con deducción del 6 por 100 an u a l por el tiem po de 
la  dem ora.

TÍTULO V.

De los inven tartos y  cuentas anuales.
A rt. 17. E l año social comienza en 1.® de Enero  y concluye 

el 31 de D iciem bre. E l p rim er año social com prenderá el tiem 
po tra scu rr id o  desde la  constitución de la  Sociedad al 31 de 
Diciembre. A fin de cada año se h a rá  por la A dm inistración  
u n  inven ta rio  general del activo y pasivo de la Sociedad, y al 
te rm in a r cada sem estre fo rm ará  la  cuen ta  que determ ine la  
situación  de la  Sociedad. L as cuen tas se au to rizarán  por el 
Consejo de adm inistración , y se som eterán  á la aprobación de 
la  ju n ta  general.

TÍTULO VI.
Del fondo de reserva.

A r t  18. E l fondo de reserva se com pondrá de la  acu m u la
ción. de las cantidades que anualm en te  se separen de las ga~ 
n&neias líquidas.

Cuando est© fondo de reserva h aya  llegado al 50 por 100 
del cap ita l desem bolsado por las acciones de capital, no se r e 
se rv a rá  can tidad  a lguna de los beneficios con destino  al m is
mo, á  no se r por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas.

A rt. 19. E l fondo de reserva serv irá  p a ra  o cu rr ir  á los acon
tecim ientos im urevistos; y  cuando po? cualqu iera  c ircu n stan c ia  
baj ¡ase del 50 por 100 del capital efectivo de la  Sociedad se 
ap licará  nuevam ente de los beneficios líquidos la  sum a nece
sa r ia  p ara  reponerle.

TÍTULO VII.
De. la d istribución de las utilidades.

A rt. £0. C onstituyen las u tilidades de la  Sociedad los p ro 
ductos líquidos ¿el pan tano  que  se propone co n stru ir y explo
ta r  después de deducidos todos la s gastos.

D a la s  u tilidades líq u id as que resu lten  se ap licarán  an u a l
m ente. P rim ero : una  sum a que no podrá exceder del £ 5 por 100 
de las expresadas utilidades líqu idas y que fijará  la  ju n ta  ge
nera l á propuesta, del Consejo para, co n stitu ir el fondo de re -  
iserva. Segundo: la  cantidad, suficiente p a ra  pagar i  las acciones 
de cap ita l que. llevan los núm eros desde el 51. al 150 am bos in 
clusive el 6 por 100 sobre el cap ita l efectivo que hayan  desem 
bolsado. E l rem anente  se d is trib u irá  repartiendo  95 por 100 
por iguales partes en tre  todas las acciones, y 5 por 100 p ara  
los A dm inistradores de la  Sociedad.

A rt. £1. E l pago de los dividendos activos se h a rá  a n u a l
m ente en el m es de Marzo.

A rt. ££. Todo dividendo ó reparto  no reclam ado en el pe
ríodo de cinco años quedará en beneficio de la  Sociedad.

TÍTULO V III.
De la ju n ta  general de accionistas.

A rt. £3. L a  ju n ta  general constitu ida  de conform idad a lo 
prevenido en los presentes esta tu tos, rep resen ta rá  la  to ta lidad  
de los accionistas.

A rt, £1. P u ra q u e  se considere leg^m e-uo  rm rsí tu Y u la  
ju n ta  general se necesita que los aecic :r  , l e  s ^  m i. á
ella posean ó representen  por lo menee >  'vú u  ' M u n  de
las acciones em itidas. Si en v irtud  de .‘a p ri n i o co -v í 'r ía , 
que se h a rá  por el Diario oficial de A v ís j ,  de IhuLvV ; L i Bole
t ín  oficial de la provincia de Soria,  no cooca r\  nú  * de 
accionistas p rever ido en el párrafo  trd  ., <■ I ' i-ucva 
convocatoria, anuncié-, ¡ do i a co n ocho <5 m e, > R • i,, uc an 
tic ipación , y serán  válidos los acuerdes cK i u .  c mi quiera 
que sea e-1 núm ero de Lu s ceioD.ist.ns qu c >n o.*r?

A rt. £5. P a ra  poder asistir y v m r en L R u ta  general 
basta  ser propietario  de dos acciones cuando menos con la  an 
ticipación que expresará  el párrafo  s - v o n T‘

Los accionistas que teniendo d*r *. > d> .*uu  ̂o o cu rrir á la 
junta, general deberán esta r in sc rr  la o a - ‘ N  s de la fecha 
en que deba, verificarse la  reunión, ó c : *1 1 i ro t J a n a n o  cíe 
que hab la  el art. 44, ó en el ele trasferencias, u  tenor de, lo que 
dispone el art. 9.°

A rt. £6. E l derecho de asistencia á, la  junta, general no p o 
d rá  delegarse sino á socios que tengan  derecho propio para  
asis tir  á la  ju n ta  y por oficio dirigido al P residente del Con 
sejo de adm inistración.

Se exceptúan las m ujeres casadas, los menores, las Corpo
raciones ó Sociedades, que serán  representados respectivam en
te p o rsu s  maridos, tu to res  ó curadores y adm inistradores, con 
ta l que estos justifiquen la representación.

A rt. £7. La ju n ta  general de accionistas se reu n irá  en el 
dom icilio de la  Sociedad en sesión o rd inaria  todos los años el 
p rim er dom ingo del m es de Febrero.

Se reu n irá  ex trao rd inariam en te  siem pre que el Consejo de 
adm in istrac ión  lo juzgue necesario, haciéndose los anuncios 
con la posible anticipación.

A rt. £8. E l P residente del Consejo de adm in istrac ión , y á 
fa lta  de este el que le sustituya, lo será  de la  ju n ta  genera l de 
accionistas.

E jercerán  las funciones de escrutadores los dos m ayores 
accionistas presentes, y  en caso de no p restarse  á ello los que 
sigan por su  orden en la lista.

Será, Secretario  de la ju n ta  el que lo fuese del Consejo.
A rt. £9. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  abso lu ta  de 

votos, contándose á los accionistas presentes y  á los rep resen 
tados.

E l derecho de vo tar se en tenderá del modo siguiente: por 
dos acciones, un voto; por cuatro  acciones, dos; por ocho ac
ciones, tres, y por veinte acciones, cuatro; contándose por cada 
veinte acciones otro voto. N ingún  accionista podrá tener por 
sí m ás de cinco votos. Las votaciones se verificarán en la  fo r
m a que prévl&mente acuerda ia ju n ta .

A rt. 30. E l Consejo de adm in istrac ión  fijará  la orden del 
dia, y no podrán d iscu tirse  o tras proposiciones que las que el 
m ism o presente, ó las que hayan  sido presentadas al Consejo 
ocho dias án tes por lo menos del señalado para, la  celebración 
de la ju n ta  por cuatro  accionistas con derecho de asistencia .

A rt. 34. Corresponde á la  ju n ta :
1.® D eliberar sobre la  M emoria del Consejo Á d m in is tra - 

tivo.
£.® A probar ó resolver lo que estim e procedente sobre las 

cuen tas anuales.
3.° A probar á propuesta del Consejo la  d istribución  de .los 

beneficios.
4°  N om brar los" individuos del Consejo ad m in is tra tiv o .
Y 5.° Resolver sobre todos los dem ás puntos que co rres

pondan, conform e á las disposiciones do los p resentes esta 
tu tos.

A rt. 3£. Las disposiciones de la  ju n ta  general adoptadas 
en conform idad de los esta tu tos, serán  ob ligatorias pava todos 
los accionistas.

A rt. 33. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán  en 
actas extendidas en un  libro especial y  serán  firm adas por 
los individuos que compongan la mesa.

TÍTULO IX.
De la Administración de la Sociedad.

A rt. 3 4  E l Consejo de adm in istrac ión  se com pondrá de 
cinco individuos nom brados por la Ju n ta  general de accio
nistas.

E l p rim er Consejo de adm in istrac ión  lo com pondrán los 
accionistas siguientes: D. Jacin to  M aría R u is é Ib a rra , con el 
carácter de P residente; D. M anuel Alonso Maza y D. León B ei
tr a n  Ram o, con el carácter de Vocales;. D. N icanor Ib a rra  y 
Amezua, con el carácter de Vocal Tesorero, y D. José E ladio 
R uiz é Ibarra , con el carácter de Vocal Secretarlo.

A rt. 35. Los Consejeros ten d rán  derecho por iguales partes 
al 5 por 100 á que se refiere el a rt. £0 de los esta tu tos; y a l  
tom ar posesión del cargo deberá cada uno depositar en la Caj a 
d é la  Sociedad cinco acciones, que no podrán  enajenarse d u 
ra n te  el tiempo de su adm inistración.

Art. 36. La duración  del cargo de Consejero será  de cinco 
años, renovándose por qu in tas partes, y  podrán ser reelegidos.

E n los casos de defunción, renuncia  ó im pedim ento de uno 
ó m ás Consejeros, el Consejo los reem plazará hasta, la  reun ión  
de la  inm ed ia ta  ju n ta  general.

A rt, 37. E l Consejo de adm in istración  elegirá en tre  sus In 
dividuos un  P residente, un  Tesorero y un  Secretario , cuyos 
cargos d u ra rán  cinco años, pudiendo ser reelegidos.

A rt. 38. E l Consejo de adm in istrac ión  se reu n irá  m  el do
m icilio social tan ta s  veces como lo exija, el Interés de la  So
ciedad, y á lo m énos u n a  vez al mes. Se reu n irá  tam bién  
cuando el P residen te  lo juzgue conveniente, ó cuando lo so li
citen  dos Vocales del Consejo.

A rt. 39. P a ra  que los acuerdos del Consejo sean válidos es 
necesario  que concurran  á las sesiones por lo ménos tres de 
su s Individuos en p rim era  convocatoria, y  en segunda b asta rá  
la  concurrencia  del P residen te  y  un  Vocal.

A rt. 40. E n casos de ausencia, enferm edad ú  o tra  causa le
g ítim a  que prive á cualquier Consejero de a s is tir  á la, sesión, 
podrá delegar sus facultades por medio de autorización escrita  
en o tro  Consejero.

A rt. 41. Las resoluciones del Consejo se tom arán  por m a- 
' yoría  abso lu ta  ds votos de les individuos presentes ó rep re
sentados. E n  caso de em pate será aeeisivo el voto del P re 
sidente.

A rt. 4£. L os acuerdos del Consejo constarán  en ac tas f ir
m adas por el P res iden te  ó el que haga  sus veces, y  el Secre
tario  ó el que le reem place.

A rt. 43. Corresponde .al Consejo la  gestión de los negocios 
de la Sociedad. E n  su consecuencia, adem ás ds las a tr ib u c io 
nes especiales que le están  concedidas en alguno de los a r 
tículos precedentes, tend rá  la s  que siguen :

4.a Resolver sobre ei pago de los dividendos pasivos y  p ro 
poner los activos.

£.a A cordar lo que convenga sobre la  Memoria relativa^ á 
las operaciones de la  Sociedad, que re d a c ta rá  la  P residencia .

3.a E xam inar y  com probar las cuen tas y  balances que p re 
sen ten  el Tesorero y  Secretario .

4* E x am in a r y  d iscu tir las proposiciones que hayan  de 
som eterse á Ja ju n ta  general.

5.a N om brar, á propuesta dol P re  4 ó
empleados que se necesiten pi ¡ - ' \  » i r  c h  ' <• y
para su  dirección y construcción, ac  ̂ » q j j  ~  e- 
var la contabilidad y correspe o d s ,r

6.a Y peer últim o, adoptar cu*nt n s »
á la m ejor gestión de los In telt t o jm c r »o  ̂
cuite:des consignadas en ios p r s c rL s  estatutos.

A rt. 4 4  E l Consejo puede delegar sus f a cufiados en to lo  
ó en parte  para  un objeto detcrm .n  do ó para  varios, en cual
qu ie ra  ríe sus individuos.

A rt. 45. Los Consejeros no com prom eter sos bvcic ’ pro
pios por las obligaciones que co a tra igan  a nomb'-c ;; por cuen
ta  de la  Sociedad, cu el ejercicio de sus resproiR  s  fu:.clones 
dentro de los lím ites y facultades que se m i *’c un en estos es
ta tu to s .

Son responsab les, sin  em bargo, para, con la m ism a Socie
dad de sus actos y acuerdos, cuando por haberse excedido de 
sus atribuciones la hubiesen causado algún pe quicio.

A rt. 48. Son atribuciones p rivativas del P residente leí 
Oonsejo de a d m in is tra c ió n :

1.° P resid ir y d irig ir las sesiones del Consejo de ad m in is
tración  y -de la ju n ta  general.

£.® D irig ir las operaciones de la  Sociedad, com unicando ai 
efecto las órdenes é instrucciones correspondientes a ios em 
pleados de la m ism a.

3.° C elebrar y ejecu tar todos ios contratos y negociaciones 
ue haga  la  Sociedad, con arreglo á ios esta tu tos, pudiendo 
elagar esta facu ltad  en otro Consejero.

4 o C uidar de que se lleven á efecto todos los acuerdos del 
Consejo.

5.° R epresen tar a l a  Sociedad en todas las oficinas, Juz
gados y T ribunales.

6.° F irm ar la  correspondencia.
7.° H acer al Consejo las propuestas para  el nom bram iento  

de empleados, á quienes podrá suspender en el ejercicio de sus 
cargos, dando cuenta  al Consejo.

S.° P resen ta r á este para  su  exam en y aprobación los b a 
lances y  cuen tas de la  Sociedad, y  la Memoria an u a l re la tiv a  
á las operaciones de la  m ism a.

9.® Disponer, de acuerdo con el Consejo, todo cuan to  se re 
fiera ai orden de contabilidad.

40. Cobrar las cantidades qu.e á la Sociedad se deban, y pa
gar las que resu lten  á su cargo.

A rt. 47. EL P residente, Tesorero y Secretario  no com pro
m eten tampoco sus bienes por las obligaciones que contraigan, 
ó nom bre y por cuenta  de la  Sociedad en el ejercicio de sus 
respectivas funciones; siendo responsables á la m ism a cuando 
por haberse excedido de ellas la  ocasionen a lgún perju icio .

TÍTULO X.
Déla disolución, liquidación y  jurisd icción  de la Sociedad.
A rt. 48. La Sociedad se disuelve al esp irar el te rm ino  de 

su duración. Tam bién podrá disolverse árites de ese plazo en 
el caso de perderse la m itad  del capital realizado por acuerdo 
de la  ju n ta  general de accionistas,

A rt. 49. L a liquidación de La Sociedad, en el caso de d i
solverse, se llevará  á efecto con arreglo á lo prescrito  en el 
Código de Comercio y en la ley de E njuiciam iento  m ercantil.

A rt. 50. Las cuestiones que sobre in tereses ó sobre nego
cios sociales se susciten  en tre  la Com pañía y alguno ó a l
gunos de los acc io n is ta s , ó en tre  el Consejo ¿e ad m in is tra 
ción y alguno ó algunos de sus individuos, se som eterán  al 
juicio de árb itros que serán nom brados por las pendes y uro- 
cederán con arreglo á lo prevenido en el Código de Comercio 
y  en la ley de E njuiciam iento  m ercan til. E n caso  de discordia 
nom brarán  los mism os árb itro s el tercero que haya de d ir i
m irla; y si no resu ltare  acuerdo en el térm ino  ds ocho días 
para este nom bram iento, se verificará por el P residente ele la 
A udiencia del te rrito rio  de Madrid.

E l fallo de los árb itros causará  ejecutoria, y  por consiguien
te no se ad m itirá  con tra  él apelación n i recurso  alguno.°

TÍTULO XI.
De la modificación de los estatuios.

A rt. 51. L a ju n ta  general de accionistas podrá por sí o á 
propuesta del Consejo do adm in istración  hacer en los p resen 
tes esta tu tos las modificaciones que juzgue op o rtu n as.

DISPOSICION TRA N SITORIA .

La designación de los Consejeros de adm Ilustración  que 
deban renovarse se h a rá  por suerte  en tre  los que ex is tan  
cuando debe empezar la renovación.

Luego que esta se haya  verificado por completo se irán  r e 
novando por antigüedad.

D eclaran los señores o torgantes que los esta tu tos que a c a 
ban de consignarse deberán ser considerados como ley fu n d a 
m ental de la Sociedad anónim a den m im ada Pantano de Mon- 
teagudo, prom etiendo cum plir li teralmente lo convenido, sin 
in te rp re ta rlo s n i contradecirlos por titu lo  n i concepto alguno.

Y yo el Notario les advertí á Jos señores otorgantes de la 
obligación de presentar copia ó testimonio de esta esc ritu ra  
dentro de quince dias en ei registro de comercio de esta p ro
vincia p ara  su tom a de razón, según exige el Código de Comer
cio: y  que tm nbien deben presentar dicha copia autorizada 
en la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales 

trasm isión  de bienes, satisfaciendo el correspondiente á la 
a d e u d a  pública, uno y otro dentro do los ph -vs líjanos tu  

las disposiciones vigentes, de cuyas prcsciipeiouus han  sido 
entéranos.

En cuyo testim onio así lo dijeron los señores otorgantes y 
¿espites de leerlo en un solo acto so ríñ-uu ron y rr  ti Picaron u i  
L¡ que anteceda y Jo firm an los que satu-ni, y por ei que ro , un 
testigo á su ruego: siendo testigos que m egu iu ron  no tener 
im pedim ento legal p ara  ser]o y tam bfim firm an, D. Francisco 
Girón y Zotes y D. Manuel Pardo  y G aieía, los chs empleados 
nnrticularec, dom iciliados en esta  v ida, Y yo el A m ano, reque
rido por los otorgantes, lo signo y lirm a,—F irm ad  c .= A n io n io  
María de N ulx y d c F e rre r .= L e o n  Behr:m .=-PL  ̂ F e rn a n d e z .=  
M anuel A b ril .= N ic a ro r  Ib a rra .= L ú e a s  C ham arro Um6lL la.=  
Jac in to  Ataría R u iz .= P ed ro  R am o.=Josc E . R n h u =  Manuel 
Alonso y Mazo.= Por m í, como testigo, y a im-go de T ícente 
Escaiñ La B eitran , Francisco G i ron.= Manuel Pardo .— Signa
do.—Lean Muñoz,-= Con rúbrica.

Corresponde con su m atriz , num . L8£3, escrita  en papel 
sello 41.°, queda en mi poder, con nota ¿y osla p rim era  copia, 
que libro en un pliego de papel del seño IB, nú ni. £0.613 y 
otros trece pliegos de dicho sello 44.°, núm eros desde el 4.956.954 
al 4.956.963 ambos inclusive para  los señores o torgantes, dia 
de su fecha. =  S ignado ,= L eon  M uñoz.=Con ru b r ic a .= E s  co
p ia ,= L . Muñoz.

ACTA.

N úm ero 4.6£4.—E n la  villa  de Madrid, á £4 de D iciem bre 
de 4878, an te  m í D, León Muñoz, N otarlo del Colegio y  vecino 
de esta villa, y  testigos que se expresarán , com parecieron los
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Sres. T). Lúeas Chamarro Utrilla, de edad de 81 años, Presbí- 
teiL "t ai*«, soittru; D. riauiiel Alonso y ,L o ri t dad ue 58 
anos loí lo ^cticu-C rajuiio; D. ' iriui D  i [ tu mao, de 
caen dt bo cusa de, labrador y comei eirntr* 1\ León Bcl- 

Raíaos, de erad ce t7 años cesado, labrador y co'v tr- 
e,anie; D  L k  • ricuia" d e ’ Btniijudu Je id d cu ̂  15 unu. de 
este x cas i u, lr b \idi r y ec reiviuitt; D  Pe Lo L n ' o  Sa ita 
H a n -  il ‘ u L u  de 56 Píes, cas. du JaLudor* D. v i¿ente -Lea-* 
ip! Lib; n \  de ni l de 55 ar s cas ido, labiacfoi, rtsicu líos
nu 1 i t » o te en  e A t .  v i ld i »  ^ee: i 'S  y  L -ijn d ro iied  b ei ’a
,ir 1,5 M o n  , pi’uu m'o de ¡S na laueu ocusLu^ con
) x cumi " L jxjf a e  ú su no more, i omeios 5 , o J  162, J 53 
í <- L tíia  1.° ue Oiuiere del P ío  ultimo; 3 do lecha 15 del mee 
t l í U i   ̂ y |5 dt í» olí i 1P L  K oviem bit del año ultim o; Hbra- 
ku ' lM Vne de i J  riistrit > m u'iitiqal de di-dio í jo n -
i r ;  1L\n; li. Oiil e u j P irri de X u ix F d i n ,  dt edad dt ^4 años 
t t t\ q  ,  ̂ , ¡u, u ij-idado, iksñb'iite tu est i villa y ejnpamu 
j.uui ü i 1 en a ad de Jaraguza, según su ttd u la  persoi ai, nu- 
i u n  SJJHii, LLr ida el rila i 7 del mes com ento por cJ GIL t <o- 
i ii - ip ^y iP Ja  p u Y iru a ; 11. Jacinto Alarú Ruiz o ¡basta 
L ,i l l PJadi i L u j i  lla m a  y Ll N h m iif Ib an  a y A muía 
j L ci[aJ npnei p i ’l jU ib oC, 48 y 31 ano1, de catado ^g is j-  
dus, propiebrlos, m iaieJiarios en oda \U U , sogun harem 
c a n , '  ih a las reilni s ptt semabp n n i noiulre» mimerus 
L r i  , o Uoo > JliuíEJ, "iiuradas eun L u ía  respectiva! ente de 
¡7 un i itdubre, IU de Diciembn * ambas d l año u ltim o, y 5 
du L n i'u  uP onu aetiiid, las tres t jv  el ALnldi del susidio 
i\uniü] i l  da irin a ivisia de e^ta raphal.

I seyuiiranui jti ks sitiores eoiapereeiditcs, i  quienes doy fe 
m m u c  u r L ̂  cnenistaneias rxpPLSudaR <jtu se bdlh u ea el 
! k m  i¿ a le t1 idus los elr eciic^ tmlis, y a mi juicio e u la 
caiiaciih ti ley al uta» °ariti liare fonnaiiuar \ú ire^cutc acta no- 
tari al, ¡Hnrt y Hbponráneainente

Qul jstiir euuntn pur la escrifcrira do tsta feelia, autoriaoda 
|ic¡i* ti nofraserilo Notario, se Jki creado* una Sociidad. anónima 
iilu i unííiiidti f’amiuíin tfr VuhLi yu \ .h , ron domicilio cu esta vi
ña dt lía Irirb iltdaran que con"sujoriru a lo prescrito en los 
a tíeuhs 3i y &igmeiil3S de Ja escritura Je constitución dt ili- 
d  i a 6 n r i n i ■ «l q u e d a n n o ni br a do s p or v o lun t u d tle 1 u s ín ter e - 
Kl lI la y scyinii bicutrdu dt este instante, individuos dei Consejo 
dt m i i m i e i o u  los accionistas siguientes: B, Jacinto M a n a  
I i las i. I barra. Presidente; D, Han u ti Alonso Maca, D. León 
JBtlu ii T uflim VtiLnks B , Nicanor ¡barra y Anumuj Teso- 
nru; [n, Juse Lia dio Rui o t I burra, Secretario.

Y  timos Jns sucios y accionistas compare cien tes declaran 
ipUaln fiilfci 11 ue Je de este momento rj ue da constituida la ex- 
preMutni Sm-ieJad P u n i m i o  líe Monteflijarto, con el domicilio 
ni Cdna villa y Corte, y su cap!mi social de 75.000 pesetas di- 
viduírii mi 150 occiuni s ile ó oOü pesetas cada una, se halla 
sin cPtu y r -i Jidus rstas ui la fnrma y por los señores siguien
tes: H  Lucas Cliauiarro Utrilla, seis acciones; D. Manuel Alun- 
b u > L  ir11, s i ■ i * u ce iones; D . W  a nue 1 Abrí 1 R  edon do, seis a c - 
ciu ü  Jjfiiii Beltrán Ramos, 11 acciones; D  Blas Hernán
dez I.eniuidi z, mís acciones; i!. Pedro R a m o  Santa María 
seis arTiuuns; D. Vicniti Escalada Beltrán, tres acciones1 
Ii ñntnriü María de Nuix, seis acciones; D. Jacinto M a n a  
Rui. e luana, 77 acidmns; D. Nicanor Ibarra y Aineíma ocho 
ficciones; 11. José Eladio Ruiz é Ibarra, lo acciones. Total 150 
aceiones.

Lhu6 de la. mencionada escritura se hallan enterados todos 
los comparecicuies, y la aprueban ó acepian en todas sus partes.

Que hallándose la  Sociedad en estado de funcionar', y  te- 
Liendr. tu ella  dichos señores com parecientes la  representa
ción lega l para su constiiucíon defín itiva , han  -determ inado 
che t  irla y bi ih H s rm  constitu ida en f^ste m ism o acto , para 
e 1 n Li l* h ¿i n 1 s11? o r - rv n i 11 & t n t ̂  c onvoca s 1 odos í os in  t eres a - 
ClS, en CHiiforiiiicMii .1 lo que s ma cep tu i en los estatutos so - 
rí.ric- y  en tu ait. 1 rio la L y  r l t  16 de Octubre del año de 1869 
aJjjlm SuchiL des in* iMamilus y  iic ju n ren  á m i el N o ta rio  
>i3Y i¡Lii lev. ntc hi * roduccn tr acta notaria l de esta constitu 
y e  n ü¿ dicha Sochiiaib  como Jo lu g o  por la yresente, que ñr- 
irun les que saben y  por el que no un te s t ig o , después de su 
k i l i r u  íntegra en un s i le* acto; á todo lo que han sido p re
sentes t üiiso t^s Ggos, que tam bién firm an, y  aseguran que no 
1 ieuen Im pedim ento legal para serlo» D. F rancisco  G irón  y 
Zi L s  y  I». Manut 1 Pardo y  García los dos empleados partieu- 

áum lciliadrs f ñ  esta T Í Í la .= F irm a d o .= A n to n io  M aría 
de N u ix  y  de F e rre r .= L eo n  B p ltran .=B i5S  H ernández,— Ma.- 
m :ri A l r ik— Nicamur Ibarra ==Luc*as r i ia n n r r o  U trilía .= = P e 
dro Rwmo.==Ja cinto M aría P ji iz .= J o s é  E. R u iz.= - Manuel A lo n 
so y ¿Mri'M.=rur m í , corno testigo y  á ruego de V icen te  E s 
cala u B ritrrn , F rr  i risco Giri-n. =  Manuel Pardo . =  Sig.ua- 
d o .= L con  M u ñ oz,= ru n  rubrica.

Corresponde con .-u matriz núm. i 6U24, escrita en papel 
sello il,°- queda en nú poder coa neta de esta copia, que libro 
tn es ios dos pliegos de papel ¡mllo IDA, números 1.02-7,47S y 
4.027.478, üia de su fecha.— Signado.== León Muño.z.= Con 
rúbrica.

Es copia.=L. Muñoz. X — 815

Bolsa de Madrid.
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, ' l a  d e l  d i  a  n a i e r í

CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PÚBLICO!.
Dia 27. Día 9.8.

perpetua ai 3 por lOCu, „, yio‘30 45‘30-30-25
á  p l a z o , j » to'SO fin cor.

n o  p u b l i c a d o  "■ 5‘25 fin cor.
p a Q u e ñ o z . ^5‘27 45*85-25

skc.M id. id., exterior. ___... 4 5‘5U *
p e q u e ñ o s . 4 5*55 -15 50

m i a c .  utaortisahhí s - u j  x U r é s  mu -é por
A L  d o n ,    ............  38*35 33*30-20-25

no publicado 33*30 %
r-m u y  X". .o , . .L

p e q u e ñ o s . 34*o0 »
r i ap ' T . ' í ■>. VM vr,..U DOf M*.
í:m  un'...................... . .X..-. 9L30 S-1‘50-92*25

r cysunaa ̂ misión ....... . <• - • . t 92*25
on  e c m iid a á Q ?  p e q m d c ' . j 31‘7o 92*35

ai oortedor de la Caja ele .Oe~
|k 5i.:s... J.............   .... 94 OjO J)\ 0{0-90‘o0

C-cd•:■ ̂ - *u  3M 1 r »r J • I * . r e o  Hipo.*ce^-
*í fi' dr riqj,' • a -'l 0 por     » 95 0¡0

Ocia :,clMrr. del .̂ar.ac y lo! Tesoro ai 5 
reo* \ OL ’Vier a r ,,.. 95*95 97*13-20

JEdsns id. id., id. exterior   ..... » 97*4 0
e a  c a n t i d a d e s  p e q u e d u c 97 OpO »

idem d«l fescro sobre producto de Adua-
 .........I..,»...,.. ... 93*90 95*90

Acciones del Banco Hispano-Colonial  » 4 4 4 0(0
CblipoMones ¿;>¿nera.u¿V-of ferr-o-comlss
ce X'-V'rs..__ ae,X,o.» 29*40 29*35

m  p u b l i c a d o . » 29*20
A r -a ' t tes del es Erns.vak... ..... 256 (qo i »

tac ptfi&ZtCfldo. 257 0{G 257 CqO

C íam b ios oficíalas sobre p l a z a s  d e l  & e in o .

 ̂ j , k | m-KfZím*
; ’7  i ” "il i —

•  ̂ » k a ( J *• 9 J- •- 9 v . , .  i '0 ;v
v. , " | y k a n ,  , k; kí]4 ^

. , pai, * J I r r  , -Jj4 ^
i n, 1 1 kl , bs2 par. -*

, , 1 Iri ' . ; Vn M,. i,4 9
ri 11  ̂ r i u u . ,  :¡ 4J-4 :í,

v i ni a, k  \\ ii, j » ipOmcao,, * „ * ,1 . .n-f
, , t ' p t i ' í v k u  'v  , 11 4¡4

i, , | |Mi\ 1 ¡ umisi V lj Mar. »
i k. i k, i w y 8 X  ujjlo »a, u  par, %

11F * lu ir iv fo iks». par. »
a , J M l r,i , par, »

« i " í * ' ' par. »
i u k i1 \í i< , i ** 4¡4

*1 il-, UH,| H ̂  8 * a uiyutf . a 4|4
va k * »kí¡ Úk  ̂ (driniriulu » 7vá

V m h .  ri P AI» 1 * , v \ par. »
J 1 *?ll̂  l! 1 , n p r ' '  , ,  , par. i

- 1 k , f¡ B* , arrulla . . . ; R 4 ^
* « y h ’ . ‘J ., , , J p*Af- »

f i ’ t .«<. 1 ¡Y * f^Tiwa zkü> J  par. »
' i nvn, #, í I ' iiVrmL . ,  ri -y R 8
í L qí.nt.íj J  ̂ i' r| ;niLdo S »
ru . .. hú ;* .. ; t L* »

l !h v«í , «# | 1 S 1 Valen' ia f u 1 L 8
■...................’  i IB  Vallar.V i U , * <1*

. ’ 1 PM' * ’<    P31'- *‘ l-rw t»; par. * 'P ^ lo r ía . . .  par. 3
 " liar' - j Zamora.. ,, | par- »

i  k par. j Zara^oia . a| US 9
*••«91 par.» j .s* * |

Bolsas e x t r a n je r a s *

PARIS S7 LE ,UCIEM'B:RB*
\ 3 P9I 0X»O i r  á  44 5l46.

, , ,  ¡3 por 4 00 inte á »
12 por 4 90' amoruzable á »

, t , t í ¿  -8 ....p o r  4 0 0 ............. i  76*55.
( o  p o i - 4 Oti. . . . . . .  . . . .  á 442*95.

Goasolidados in g le s e s       ̂94 4 4x16

.aVlVÍ'íu s  lü IcIv Ja s  s o b r e  p iA aas e x t r a n je r a s .
1  ̂ mMr “ ú^ss fdcha. dits. 47*50. 

k u , é  - Ja« Agüe. 4‘9o.

Observatorio de Madrid. 
tXsc-r W Í C Í M Í  1 . u o r o l ó g w a s  d d  d i a  28 d e  D i e i e r t i ¡ } r $  d e  187a.

I 1: fSIBS&áYS&A
J jumüuTA j 7 buaaedad det wtz.
á'L' TSR®ÍBía:í',0, M3.2CCI0ÍÍ SSI4j6«

HORA 3. 1  ---------- --8
ú,V J( fc£ ] 1 , • , ry elais itil Tiento4 U l cíelo,safiimetros. numeae-

cid9> _  ■

©delamJ 703*80 \ 3*8 3*8 E. N. S. Calma. Cubierto.
Melara. 702*74 j 4*7 4*6. E   Idem . Id.;llov.°
IS del dia. 70o 64 ? 5l8 5*6 } E. S. E. Idem .. Idem.
8 de la t. 700*08 7 0 6‘S «N— . - Brri fte. ídem.
6 de la t. 700*27 ; 8*1 8*0 |S. S. E. Calma . Idem.
§desa ra 704*47 i 7lg 7*6 JjS. O.Brisa.FNuboso.

Tempe?atnra míXiiua om> sire? 2. J s sombra............ 8*5
Idem mínima de rd,,. ....  -....  ^‘8

Diferencia....  .............. .. 4*7
Temperatura máxima al sol, á metros de Ja iierr*. . 8*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.    . . . . . . . . .  4 0*0

Diferencial —  ......... 4 ‘5

Lluvia en las últimas horas, en. milímetros .....  7*7

P e s p a c í i O i  j e i c p r á f i u t s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
¿ a b r e  e  ^ * a c ' o  U v m f é r i e o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n ^ n  p p ,  l a  r m í n m l a  e l  d i a  £8 d e  D i c i e m b r e  d e 1878,

1 - ** 1 gjg*?ga&- \ \
¡ n¡ t jta ’i • *üa‘‘ZÁ kísíbo | estado

L M .m  w ¿ « i *  ieI,M
ci tiu-iales, | 'umato. Tierno.

> ‘Oiea oí. ¿

S Sebastian.' 754*3 43*4 ;S Viento. Casi cub.°. Tranqri
Bilbao..... -1 ' 754*1 12*1 ÍS Idem .. ,Mem ..... Movida
Oviedo...,.' 749*8 140 |S. E... Idem.. Cubierto.. »
RulAa.iBx; 747*7 12‘5 iS Jd. fte.^Nubes .... Picada.

749*8 40*1 jS.E.... Brisa ..¡Lluvioso.. *

uroitn.. ... * t
T D i a  733*8 í U*5 fS. O  Viento JM. nuboso, Agít.»
Badajoz. *.. - » | 12*9 i O    Brisa.. Lluvioso.. »•

S. Fum. l‘8 h .) 761*6 Í  h 5*0 »0...... Idem . j Cubierto.. [M. agit.a
Sevilla..'..riI 736*7 l 13*0 ;O.. .... Idem .. Xluvioso.. ^
Tarifa.....-- \ \ t L
Q r h a d a 7 62* 0 t 8*2 : N. E ... Calma .. i Cubierto.. >

5 1 I
Cartasenx... 761 *4 í 8*1 -S. O... Idem . . 1 Casi cub.L Rizada.
Alieuue.... 762‘4 ) 8*8 !N. O ... ¡Brisa .. Nubes ... Tranqri
Murcia..,., 763*1 i 6*1 íO. S. O. j Idem . .¡Cubierto.. »
Valencia.,.. 781*8 f 1 1*2 !n. O... jldem . .{Nuboso ... ,*
Palma.-.,,., ] | j f
Barcelcna.». 760*9 3 . 11*0 ;0 .„..». 'Calma. «Casi cub.°. TranqJ

fernri,  759*4 4*9 I » Idem. J   ̂» »
taragoza..... 751 *8 4*0 JN. O.». ídem ..;Cubierto . »
Soria   7C7‘6 3*3 iS..,_Brisa . Jldem .... A  a
Burgos.,,,:. 780*1 I . 4*9 | S. E ,.. Viento. 1 Idem  9
Vahad olio. r, i ; ¡
Salamanca 1 , 754*2 i 6*0 3. O.. .{Calma . .Lloviendo. »

Madrid ..... 780*7 1 4*7 E .... ¡Idem .. ’C.Mlov.0.. >»
EsooriaL., ,. -64*2 \ 2*6 |S. O . Jldem . .  ' C.°, lloviz.. »
Ciudad-Ueai. 763*5 1 7*4 |S. O ...-Idem . ..vldem ...., »
Albacete .... 763*7 ; 2*5 i O .Brisa.. Cubierto.., »

p\í y ’Túlégmfr&t*
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Cuenca 

Granada, Huelva, Jaén, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia 
Valladolid y Zamora.

A y u n t a m i e n t o  constitucional  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia. por la Intervención del Mercado di 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 18 a ''18 pesetas ia arroba, v á 1*35 el kilogramo 
Idem de carnero, 4 0T5 pesetas la libra, y á V5Q ?I kilógra^o»-'

Despojos de cerdo,- d e  H  á 12¿50 pese las k  arroba - da 0550‘ á "a
libra, y de LOS á 1*29 el ldJógramor ’

Tocmo añejo, de 19 ú M  pesetas la arroba; m  OTO á 0*94 la a 1̂ >ra» 
y de 1 ‘93 á 2*02 el kilogramo.

Idem fresco, da 17 á 08 pesetas la arroba; de 0*72 k  0*84 ItrMt ^ra? 
y de 1 *55 á 1 ‘75 el kil<5gramo.

Idem en canal, d e  i8 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*í2 pesetas la libra, y de 3P15 á 2*41 el kilógramo* 
Jamón, de 39 á S» pesetas la arroba; de 4 *23 á D75 ]a libra, y á  3 

S*'69 á 3''SO el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*48, y de 0*43- á 0*52 pesetas el' kilo

gramo. '
Garbanzos, de 6 á i 4*50 pesetas la arroba; á w  0*25 á 0*59 la librat 

y de 0*54 á 1 *2.8 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, yri 

de 0*54 á OTO el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á  0*37 k  librâ  V de 

#‘54 á 0‘70 ei Míógramo. ' ”
Lentejas, de 5*50 á 6*80 pesetas la arroba; de 0*25 á o*2*> Ta libra, 

y de 0*54 á 0*63 ei kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á  0*15 el kilógi ramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*14 al kilógra imo.
Trigo, precio medio, á 4 3*97 pesetas la fanega, y á 25*28 i ñ feeetó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*49 pesetas la fanega, v á 44*82 '• el hecto

litro.

N o t a , ñ e s e s  d e g o l l a d a s  m  e l  d i a  d e  a y e r . — 'Vacas-, 4 40.- -Carne
ros, 355.— Terneras, 57.— Totag. 512.
Su peso en libras. *.. 7i.787.Mdem en kilógramos. „„ 3S 5.940.

Estado de l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  m  e s t ®  o m i M  en  el dia ' 
de a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  m r í i m h l o s  de c o n s u m o ,

PUNTOS DE RECAUDACím Pi'S9 Ü&MS. ¡PUNTOS DE RECAUDACION PU
— —  -  _  s -  _

Toledo .«»• *»• • *# v-«» 3.704 *4 7 Fábricas de cervezas:- J
Segovia.., ■. t w * 0.í r-, ft .s v 806*46- primera quincena*, j . »
Norte»,»*,, ,      < 7,600*40 ¡ Pozos de hielo interv; , ' ®
Bilbao. ,., - >, - 4 . 2 3 7 * 4 8  i -Fábrica de gas, cok y 
Aragón, . . . . . , 9, ,  4.704*06 p residuos,,«ns» 0 & , - »
Valencia.- „ ,sw..e0o«o. 2.053*56 | Mataderos.,e.t„ m í  . :,9.095;*35
Mediodía.,,, 17.048*06 ¡ .— ' — —
Correos.. o ,. 87*50 | T o t a l...... c, a 43 .284*04

Lo que se anuncia al público para-su conocimiento»
Madrid 28 de Diciembre de 4 878.— El Alcalde, Marquásf de- "Tornea 

os, viudo del Villar.

ADVERTENCIAS.

Los señores soscritores de provincias que-remi^ 
tan en pago de sus susaiciones talones expedido.^; 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar á:4, 
másmo tiempo el importe del Si por 4 00 de la cantil- 
dad girada para cubrir el descuento que (Sebos van« 
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administrar» 
cion ha de percibir íntegro el precio da ks -sascri»»-- 
dones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cayo aben* , 
termina en fia del presente mes., se servirán renova r 
sus pagos ánles de que finalice el año, si no quiere a 
experimentar retraso alguno en el recibo del peni 5_ 
dico; de cuya falta 110 puede ser responsable. ■& 5[a
Administración.

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás C cm ím riensu , Obispo y m ártir, ,y San T$i ,fim0 
Obispo y confesor.

Cuarenta H&ras en la iglesia de Religioo?* Salegas.,
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .—A Jas tres y  raed la .— Fausto^
A k s  ocho y media.— Turno Im par.— L a Fa vo ri iCL

T E A T R O  ESPAÑOL/— A las- tres, y  media.—-Di m  Alvaro ó 
la fuerza del sino■*.

A Jas ocho y media.— L a  m ism a función,

T E A T R O  B E  LA  Z A R Z U EL A ,— A las cuatr o y m ed ia__
El anillo de hierro.

A las ocho y media.— M  salió dél pasiega.

T E A T R O  DE APOLO»— A las> cuatro- y m si ¡D — El nurin 
gordiano,— Guzmán el Bueno .

A las ocho y media.— L a m ism a función.

TE A T R O  DE LA  QOMEDIA,— A las ciaa* tro y m ed: a .— 
La función de m i p u e b l o . — lA los torosl—B aile .

A las ocho y media»— Co&er y ea n U r.— S á e  dad.— B aile .

T E A T R O  D E VA RIED A D ES.---A , las cr iatro y ffied i a . -
La estatua de marmol. J

A las o c h o . - Por no explica rse,-- Un.ffí e nMVOi _ B um o  
como el p a n .— Cecilio,

TEA TRO -SA LO N  LSLu, ̂ A .-~;A  l a s w  atro y media.— R e 
petición de la in ocen tad a.— Maruja. — J k  i¡G DI E l Trípili __

A las ocho - E l  maestro de m ió .-E Ji  r .amüUte y la carta^
El nudo corredizo.— Baile. J

T E A T R O  M A RTIN .—-A las co a tra  y ,1!ed i a . - ®  nacim ien
to dei Mesuis y la degollado% de los bu.H ;eW{es.

A las ocho y m edia.— La, m ism a fu' nrion.*

DL  ° A ^ A N E S .  -  .  L a  Sociedad El Fígaro
celebra bailo de tres a siete  ae la tari qe

L a Sociedad Salotie?. de Oapellane s celebra baile de m asca
ras de nueve de Ja noone a tres de 1; % madrugada.

Academia de oavLies; de diez á ( io cey  de dos á cuatro.,


